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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Oambfos de monedas publicado* el 
día S de noviembre de 1948 de acuer
do oon las disposiciones oficiales:

Libra» .................................
Dólares ..................... .........
Liras ...........................
Francos suizos ...............
Reichsmark .......................
Belgas ................................ .
Florines .............. ... ............
Escudos .............................
Pesos moneda legal ......
Coronas suecas ......ií.;...
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas .............

compra VENTA

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,85

41,50
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

220,90

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Patrimonio Forestal del Estado.—Pri

mera División Hidrológico-Forestal
Anuncio de subasta de maderas 

A los veinte días hábiles, contados 
a partir de aquel en que se inserte 
el presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL, ESTADO, a las once 
horas, se verificará simultáneamente 
en la Casa Consistorial de Vimbodi 
y en las Oficinas de la Primera Di
visión Hidrológico-Eorestal (Trafa
gar, 39, tercero, Barcelona), la ena
jenación en pública subasta de qui
nientos metros cúbicos cié madera, vo
lumen correspondente a 4-96 pinos 
(cuatrocientos sesenta y seis), que es
tén marcados en el lugar llamado 
«Tosal Redó» del monte «Poblet», del 
Estado, sito en el término municipal 
de Vimbodi, de la provincia de Tarra
gona.

El tipo de tasación es de noventa 
mil pesetas (90.000 pesetas).

Las leñas y despojos de la. corta y 
labra de los árboles que son objeto 
de subasta deberán quedar en el mon
te para usos vecinales.

Serán de cuenta de quien resulte 
rematante los gastos de anuncio de 
gufoasta y honorarios del Notario que 
ha de asistir a la misma, debiendo 
abonar además ochocientas ochenta y 

pésalas ochenta, y su-^ céntimos

(886,87 pesetas), a que asciende el 
presupuesto de ejecución.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, redactados conforme el 
modelo que se inserta al final, y* se
rán admitidas durante la primera me
dia hora del acto de la subasta, de
biendo acompañar a cada pliego el 
resguardo que acredite haber deposi
tado en Depositarla del Ayuntamiento 
de Vimbodi el 5 por 190 de la tasa
ción, depósito que también podrá ha
cerse en metálico al presentarse el 
pliego.

Las condiciones que regirán, tanto 
en la subasta cometen la ejecución 
del aprovechamieniX), son las consig
nadas en el pliego de condiciones, que 
estará expuesto en los locales donde 
ha de ceelbrarse la subasta. Si dicha 
primera subasta- no diere resultado 
positivo, se celebrará segunda subas
ta a los diez días ¿e haber tenido lu
gar aquélla, bajo el mismo tipo de 
tssación, condiciones y en los mismos 
locales.

Barcelona, 80 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Manuel 
Forres.

Modelo de proposición

Don .......  oon domicilio e n  .
calle de  número .......... , con
cédula personal que acompaña, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta, de .......... ár
boles, que cubican 500 metros cúbicos, 
del ¡monte «Poblet», del Estado, se 
compromete a abonar por el remate 
la cantidad de .........  (en letra) pe
setas, sujetándose a las condiciones 
fijadas.

(Fecha y firma del interesado.)
5.000-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPANOLA 

 TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura— (Sección de Bienes Patrimo

niales)

Anuncio de concurso-subasta
La D elegación  Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la. s,uba¡sta de las .obras 
de construcción de un Grjipn E-scolar 
en Gnliáyxi/gar i M adrid ), 11 aunado «Car
los Rui/.», según el proyecto redactado 
por ol Ajrquiteeto don Luis F . Vi 11 a- 
verde M iranda.

Se h«/ce -«raber: Que durante treinta 
días natural!es, contados a partir de 
aquel en que se publique este «uranKsio 
an'4 BOLETIN OFICIAL. DHL ESTA
DO. se admitirán m la Delegación Sin
dical Provincia¿ de Madrid (Obra S .n -  ¡ 
áical d$i Boffeu: y Arquitectura), Ha* |

rante los días y horas hábiles de oficina 
 proposiciones para, optar el concur

so-subasta de las obras si principio re- 
ceñadas, cuyo presrrpaeoto ée contrata 
asciende & & oanüdwd de trescientas 
cuatro mil setecientas treinta y una 
peseta* oon diecinueve oéntimoe, sienVio 
la fianza prorieionai pam poder ooncu- 
rrir a la eubeeta de gtáé mil nocente jr 
cuatro pesetee coa Meante y doe cénti
mos, que e* depoofeevi en le Admims- 
traoiótt DvAigsde de le O. N. 8* de 
Madritd, «n valoree ¿al Kktede o en 
metódico.

El proyoefto completo con «4 pliego
%© oondioicvnoR estará do memfie«.to en 
la Sooción de Bienes Patrimoniales de 
la ObTa Sindica»! ded Hogar y de Ar
quitectura, de 13 Delegación .Nacional 
de Sindicatos, en Madrid. cali© de Al
fonso XII, 34, v en la Delegación Sin
dical Provincial! de Madrid.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que s© desarrolla 
todo lo referente ,q las obras y circuns
tancias que. comprende ]a oon trata: em
plazamiento, sis-team general íde cons
trucción, condicionen que deben satis
facer los materiales, los de la- mano d«e 
obra, aparatos y máquinas, ma-terialas 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de loe mismos, expiar aciones, replanteo*, 
oimentac.ióu, fábrica de ladrillo-, escale
ra., cerrajería, revocos, enlucidos, cie- 
los rasos, pavimentoe, -co/amas, recepción 
provisional y definitiva da las obras, 
etcétera., ©te.

Cada propon ente presentará do* bou 
hres cerrados, la-oradoe y rubricado*: 
uno conteniendo la proporción econó
mica, y el otro, los Ipiegoe demostra
tivo* de las referencias técnicas v eco
nómica» y los siguientes documentos:

1.° Cédula per sonad del kicLtador <*, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trata ide -empresa* o *ociadad«ee.

2.° Escritura de constitución de Ja 
Soried a <1 1 licitad ot» .

3.° Portar -especial y suficiente paira 
poder concurrir a la subasta-concurso,

4.° Resguardo d» haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Ultimo recibo d1© contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en «1 pago de La cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acra- 
dita .ti vo de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecida» po¡r 
©1 Reai Deoreto de 24 .de diciembre ¡da 
1928.

8.° Declaración, y en su oaso oom- 
pr oíh ante*, de que lr-c materiales, ar
tículos v efectos que han de ser em
plea dos en la- ejecución de las obras ©on. 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de i907).

9.a Justificantes da encontróme ¿I 
corriente <$d pago «a Ira primee y  ?*©- 
ta-6 ito loa trágsrae y errbridioa fsodñ^m.

M bm*mafteo ¿e pd fera a <mt&> SÜ
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licitadot se declarará por cualquier le
trado en e;encicio en Madrid.

La apertura de los sobros se verificará al día siguiente de quedar cerrado 
ed plazo de admisión de pliegos, ante 
la Mesa, que .presidirá el Delegado Sin
dical Provincial, asistido d*l Jefa Pro- vincdal de la Obra Sindical ¿M Hogsvr, 
fieanetario técnico, Arquitecto asesor y  un Asesor Jurídico de la Delegación 
Rpowtnciel, dñfflklo fe del acto «¿L Nota- 
•io ¿  quien por turo© corresponda.

Loa eobne* que oontengian las p ropo- 
ricáoiuea eoomómicas ¿e los coneurss.nte’s 
rechazados ae destruirán ante el Notario 
procediéndose a oo-ntmuarión a la «peí? tura, ^nte dicho Notario, de los po
bres restantes, adjudi-cánd^e la 0bra .a 
}a proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, no hay recla
mación. &e ¿I-erv olive ráu, J©s licita do res
tes resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, retenién
dose ®1 que se refiere & la proposición 
declarada, más venta josa-.

La copia, del acta, notarial de eatc 
remate, con informe razonad o, cerá ele
vada a-1 Delegado Nacional de Sindica
tos. a  fin de que resuelva- ^obre la ad
judicación definitiva..

33L contrafis’ta a quien definitivamente 
s© le adjudiquen Tas obra-s, en él tér
mino de quince días, contados desde 'él 
siguiente; al d© la publicación de ]a. ad
judicación definitiva en el BOLETIN 
QFLCLAL DEL ESTADO, deber’A ete- 
V8ir la fianza provisional a definitiva, 
depositando en la Administración Gene
ral Delegada de F. E. T. y de las 
J . O. N. S. la cantidad de doce mil 
ciento ochenta, y nueve pesetas con 
veinticuatro céntimos ja. que asciende.

Si transou/rrie&e e4 expresad© plazo 
flin que él remitente ^constituyese U 
fianza definitiva, (perderá te que corno 
provieionaíl hubiere depositado, y se de- dartará icaduoada la concesión.

Dentro de loe quince días Siguientes 
aJ de la constitución■ de te fianza de- 
finitíva, e1 adjudicatario deberá forman 
Kzar mediante escritura, pfihlira el <v> 
rreepondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se hrioinrán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado él anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en pfrazo de seis me
ses, a partir del día d  ̂ «a comienzo.El Imitador acompañará a $n propo
sición la rélación de remuneraciones 
informa* determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929. Uñé vez que sea adjudicada 
la obra, presentará, el contrato de tra 
bajo que se ordena en él apartado B) 
dél másm© Deoreto-Ley.

Ls® empresas, oompafitfas © soeéedé- 
des prpponemtes ©stán ©bftígadae al oosfic 
pj&mtewfco del Rteaff Deen^io de 24 de 
diciembre de 1528 y disposiciones pos

teriores, presen ta n d o  las certificaciones con te firma debidamente legalizada.EH adjudicatario de la subasta halará de abonar el flTT>porte de estoe anuncies.
Madrid, 37 de octubre de 1543.—El 

Jefe de la Obra, P. D., el Secretario 
g<ener«tl, Aflvwo Aípwioio.

3 ,9 8 8 0

DELEGACION DE HACIENDA DEOVIEDO
Habiendo sufrido extravio él resguardo de depósito números 2.968 de entrada y 6.749 de r a s t r o ,  por pe

setas dos mil ciento una, constituido 
I el 13 de junio de 1934 por el Secre
tario judicial de Pola de Siero, por 
negarse a recibir dicha suma doña Rosario Rodríguez, a disposición áe 
dioho Juzgado, y siendo necesario expedir un duplicado del referido resguardo, en virtud de expediente que 
de oficio se sigue en esta Oficina, se 
hace público en este periódico oficial para conocimiento £e los que pudieran ser interesados, haciéndose constar 
que, ‘.transcurridos que sean dos meses sin reclamación alguna, conforme dispone el artículo 36 del vigente Re
glamento de la Caja General de De
pósitos, se procederá a la expedición 
del duplicado de dicho resguardo, que. dando anulado el original.

Oviedo, 28 de octubre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Oodes. 

4.801.0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE TARRAGONA

Anuncio
En el expediente incoado en la Je. fatura de Obras Públicas de Tarragona para la declaración de caducidad, en lo que se refiere a las secciones Mora-Vinebre y MoraGamde- sa, de la concesión otorgada a la Sociedad Anónima «Riegos y Fuerza del Ebro» por Real Orden de 22 de octubre de 1914, para establecer tres lineas de transporte de energía eléctrica a alta tensión desde la central térmica de dicha Sociedad en Torto- sa a la subcentral de Mora de Ebro y desde este punto a Vinebre y Gan- desa, para alumbrado y fuerza motriz de lee poblacioriea extrema® e intermedias, así como una línea telefónica' particular para servicio de las de transporte y en sus mismos postes, el Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo con te> propuesto por la Di- reodón Generad de Caminos, ha resuelto aceptar la renuncia de las sea. dones MonuVI&efca* y Jdona-Gaadesa, sd no periódica lo® derechos del todo o los de tercero* derivando a l1

concesionario, sin necesidad de expediente de caducidad, pero con incautación de la lianza y adjudicación al 
Tesoro e¡n la parte que afecta a dichas lineas.

Lo que se hace público de orden de la Superioridad, por el plazo do 
quince días, a partir de la fecha de inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante el cual po
drán lo® particulares y corporaciones 
que ge crean con derecho a ello presentar, pcxr escrito, ante la Jefatura 
de Obras públicas de Tarragona, pía. za del General Mola, número 2, cuantas reclamaciones consideren oportu
nas, a las horas hábiles de oficina.

Tarragona, 27 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco Monares.

4.803.-0,
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA

Concurso
La Comisión Gestora, en sesión de 21 de los corrientes, acordó anunciar concurso para proveer en propiedad la plaza de Capellán del Hospital-Asilo de Toro,, dqtada con el sueldo anual 

de 4.000 pesetas y demás derechos reglamentarios.
Corresponde la provisión de este cargo al tum o de ex combatientes^ en primer lugar, y en el caso de no pre* 

sentarse ningún concúrsente que ate. gue esta condición primordial, se verificará la rotación de tum os que de. termina la (Ley de 3*0 de octubre de 1939. Dioho concurso .se celebrará con sujeción a las bases publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de ZamorS de 29 de octubre del corriente año.—El Presidente, José Barro®,

5.007jO.
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MELILLA

Convocatoria
En cumplimiento de acuerdo de estas 

Excma. Corporación, adoptado en se« 
sión celebrada por el Pleno de la misma el día 15 deC actual se anuncia te provisión en propiedad de las vacan, tes que después se relacionan, con so» Jeción a te Ley de 25 de agosto de 1988, Orden de 30 de octubre del mfrh, 
mo y Reglamento de (Funcionarios de esta Corporación, y con arreglo asimismo a tes bases aprobada® que también se insertan.

Agrupadas las vacantes a proveer 
por razón de analogía de capacidad o de fundón, en uso de 1a facultad dd párrafo f) de te Orden de 30 <** oo&tee de 1909, se distribuyen en te Btgatenifce forma:X, 6» tecfcrtrán <***• cik*4tes pa*
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visionales y de complemento que ha
yan alcanzado, por ¿o menos, la Me
dalla de Campaña o reúnan ¡as con
diciones que para su obtención se pre
cisan, además de las circunstancias 
generales que después se consignan 
para los concursantes, las siguientes:

Una plaza de Archivero Biblioteca
rio, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas.

II. Se cubrirán entre ex combatien
tes que cumplan el mismo requisito 
y se encuentren en análogas circuns
tancias que las señaladas para el gru
po anterior:

Dos plazas de Guardias Municipa
les, con el sueldo anual de 3.360 pe
setas.

III. Se cubrirán entre ex cautivos 
por la Causa Nacional que reúnan la^ 
condiciones que señala el apartado b> 
del artículo 9.° de l«a Orden de 30 de 
octubre, y entre huérfanos y otras 
personas económicamente dependien
tes de las victimas nacionales de la 
guerra y de l°s asesinados por los ro
jos y ostenten, además, las circunstan
cias generales exigidas para todos los 
concursantes, las siguientes:

Dos plazas de Guardias Municipales, 
con el sueldo anual de 3.360 pesetas.

IV. Se cubrirán en turno de provi
sión libre por la Corporación:

Dos plazas de Auxiliares de Merca
dos, con sueldo anual de 3.250 pesetas.

Una plaza de Guarda nocturno de 
Oficinas Centrales, con sueldo anual 
de 3.587,50 pesetas.

B a s e s
I.» Para ¡tomar parte en esta con

vocatoria, se requiere:
Ser español, mayor de veintitrés 

años, no tener defecto físico incompa
tible con e¡ cargo, no padecer enfer
medad contagiosa, ser persona de bue
na conducta sin antecedentes penales 
desfavorables y acreditar entusiasta 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional; el personal femenino que soli
cite acreditará también haber cum
plido los requisitos legales sobre Ser
vicio Social de la mujer.

Todos estos extremos se justificarán 
acompañando a la instancia los si
guientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, lega
lizado si el solicitante ha nacido fue
ra de la jurisdicción territorial de

'* Granada,
\ b) Certificado de buena conducta, 

expedido por la Alcaldía4 dél lugar de 
residencia habitual.

c) Certificado acreditativo de care- 
oer de antecedentes penales.

d) Certificado que justifique poseer 
inmejorables antecedentes político-so
ciales y adhesión entusiasta al Moví-

r aliento Nacional.
í  *). Certificado facultativo oficial de

no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que le imposibilite para 
el cargo que soiicite.

f) En caso de tratarse de personal 
femenino, certificado que acredite el 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes sobre el Servicio Social de la 
Mujer.

g) Documentación acreditativa de 
hallarse el peticionario incluido en el 
grupo a que se acoge, probando sus 
condiciones de Oficial, ex combatien
te etcétera.

’h) Documentos que justifiquen íes 
preferencias que para resolver los em
pates establece el artículo 5.° de la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y el apar
tado d) dei artículo 9.° de la Orden 
de 30 de octubre del mismo año, do
cumentos que acrediten servicios pres
tados a esta Corporación o a otras, sin 
nota desfavorable, y los demás que se 
estimen opotunos alegar como mérito.

2.a Las instancias en que se haga 
constar la plaza que se solicita y el 
grupo e que se acoge el solicitante, se 
presentarán en la Secretaría de esta 
Corporación dentro del plazo de trein
ta días hábiles a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Si €1 solici
tante aspira a varias^ plazas deberá 
presentar instancia por separado para 
cada una de ellas, sin perjuicio de 
presentar la documentación en un sólo 
ejemplar unida a una de las instan
cias y haciendo constar en las demás 
a cuál de ellas va unida.

3.a Los ejercicios darán comienzo en 
el término que señala el párrafo ter
cero del artículo 33 de la Orden de 30 
de octubre y se verificarán en el local 
.del Excmo. Ayuntamiento o dependen
cias que se señalará oportunamente.

4.a Loá Tribunales estarán consti
tuidos en la forma que previene el ar
tículo 12 de la citada Orden y con las 
representaciones que se indican.

5.a La forma de provisión de estas 
vacantes es la siguiente:
. Por concurso de méritos, entre Li

cenciados en Filosofía y Letras, ¡a de 
Arohi vero-Bibliotecar io.

Por concurso examen, las de Guar
dias Municipales.

Por concurso de méritos, las de Au
xiliares de Mercados y Guarda noc
turno de Oficinas Centrales.

6.a Para resolver los empates que 
surjan en las calificaciones definitivas 
y determinar el orden de 2a preferen
cia entre ios concursantes se estará a 
la escala de méritos que establece el 
a>partado i) del artículo 9 ° de la Or
den de 30 de octubre de 1939, esta
bleciéndose con carácter subsiguiente 
para la. plaza de Archivero-Biblioteca
rio haber ingresado por oposición en 
el Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios 
y Arqueólogos del Estado o en otros

Cuerpos de funciones esencialmente 
culturales, la posesión de otros títulos 
universitarios o académicos y cuantos 
acrediten una más intensa formación 
cultural.

En las demás plazas tendrán prefe
rencia los servicios prestados a la 
Corporación en él mismo cargo a que 
se aspira y el mayor tiempo de resi
dencia en esta ciudad.

7.a Para las plazas de Guardias 
Municipales, la edad minimá será la 
de veinticinco años y una residencia 
en esta plaza de tres años, que se 
acreditará con certificado.

8.a Para el caso de no presentarse 
aspirantes del grupo a que se asignan 
las vacantes o para el de que no se 
cubriesen por éstos, se hace constar 
que las plazas pueden ser solicitadas 
por personal que corresponda a los 
restantes grupos, toda vez que en di
cho o?ro se hará el traspaso de las 
vacantes de uno a otro grupo, hasta 
su provisión.

9.a Los detalles específicos relativos 
a cada plaza, asi como los programas 
de los ejercicios se contienen en las 
correspondientes convocatorias de ca
da. plaza que se insertan en el «Bou 
letín Oficial» de esta-ciudad.

Melilla, 26 de octubre de 1943.—El 
Secretario (accidental Bafae] Rico.— 
Visto bueno, el Alcalde accidental, 
Eduardo García Sánchez.

5.005-0.

AYUNTAMIENTO DE CARTAYA
Don Francisco González Cruz, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Cartaya,
Hace saber: Que a las once horas 

del día siguiente en que se cumplan 
los veinte hábiles de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, tendrá lugar en esta Casa Ca
pitular, bajo mi presidencia o de la 
de quien me sustituya la apertura de 
pliegos para enajenar en pública su
basta las maderas y leñas procedentes 
de la corta de 6.077 pinos del Campo 
Común de Abajo, de los Propios de 
este término, cuarteles siguientes: ca
lle de separación de los cuarteles I  
y F; cuartel I, tramo único; cuar
tel E, tramo n , y cuartel F, tramo I, 
siendo su volumen total de 2.5*18,374 
metros cúbicos de madera en pie, en 
rollo y con corteza, y 839,322 metros 
cúbicos de leñas, al precio de 87 pe
setas el metro cúbico de m:dera y 
12 pesetas el metro cúbico de leñas.

El importe de tasación que servirá 
de tipo para esta subasta es el de 
229.160,94 pesetas, y no será admi
tida proposición alguna que no cubra 
dicho tipo.

A toda proposición habrá de acom-
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paña.rse por separado el resguardo de 
haber constituido en la Caja .Munici
pal la fianza provisional por el im
porte de iil.458,47 pesetas, equivalente 
al 5 por' 100 del tipo de la subasta.

Hecha la adjudicación definitiva, se 
reque*rá al rematante para que en 
el plazo de diez días presente el do
cumento de^haber constituido la fian- ¡ 
za definitiva, bien en metálico o va
lores del Estado al precio de cotiza- j 
ción oficftl, por valor del 10 por 100 ¡ 
de la subasta adjudicada; esta fianza 
será constituida en la Caja General 
de Depósitos, a disposición de la Jefa
tura del Distrito.

Asimismo queda obligado el rema
tante en el plazo de diez días a efec
tuar los pagos siguientes:

1.° El 10 por 100 d€ aprovecha
mientos forestales en Arcas del Te.
6 0 IX).

2.° El 15 por 100 del importe total 
con destino a mejoras del monte, en 
la cuenta corriente dol ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal, en el Banco de 
España.

3.° El 28 por 100 de Propios en Ar
cas del Tesoro.

4.° En la Habilitación del Distrito 
Forestal, el importe del presupuesto 
de gestión técnica, de acuerdo con 
las -tarifas vigentes.

5.° Gastos de anuncio y forma-liza- 
ción del contrato.

La parte correspondiente al Ayun
tamiento habrá de satisfacerla en Ar
cas Municipales, pagando el 50 por 
1Ó0 de una sola vez, en el plazo de 
diez dias al de la adjudicación de
finitiva, y el sobrante en seis plazos 
iguales, el día 15 de cada mes de los 
seis siguientes al de la mencionada 
adjudicación.

El contratista no podrá retirar del 
monte más cantidad de la madera 
que tenga abonada.

Eerá de cuenta del rematante el 
reintegro del expediente, p.tgos de to
dos los anuncios de subastas, presu
puestos de gestión y cuantos gastos 
se causen para llevar a efecto la 
yenta objeto de esta subasta.

Los casos no . previstos en este edic
to se ajustan a lo expuesto en el 
.pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Las proposiciones se presentarán en 
esta Secretaría en papel de clase sex
ta, de 4,50 pesetas, y durante b s  ho
ras de oficina, de diez a trece y de 
quince a dieciocho, en el plazo de 
veinte dias, contados desde el siguien
te al que aparezca este anuncio en el 
^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
conforme al siguiente

Modelo de proposición
Don ........... vecino de ..........   con

capacidad* legal para contratar, al 
Ayuntamiento, con el debido respeto, 
expone:

Que enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones para la subasta de 
6.077 pinos del monte Campo Común 
de Abajo, 'por aprovechamiento de 
maderas y leñas, se obliga por la 
presente a llevar a cabo el aprove
chamiento referido, con estricta su
jeción a todas y c&da uno de las con
diciones impuestas, por la cantidad de 
  pesetas .......... céntimos (en le
tra), para lo cual acompaña por se
parado el resguardo de haber consti
tuido el depósito provisional.

(Fecha y firma, todo en letras.)
Cartaya, 21 de octubre (\e 1943.—El 

Alcalde, Francisco González.
5.001-0

A YU N T A M IE N T O  DE C ARTA YA  

(Huelva)

 Edicto
Don Francisco González Cruz, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de esta
villa de Carta ya.

H a oe  s a b e r : Que al día s igu ien te  y  
hora  d e  las d iez  en que se cu m plan  los 
ve in te  días h áb iles  de en p u b lica c ió n  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , ten d rá  lugar en  esta Casa C ap i
tular, b a jo  m i presiden cia  o de k.a de 
quien m e s im t i t u y , la apertura- de p lie 
gos para ena jenar en púb lica  subasta  
el a p rovech a m ien to  Je  m aderas y  leñas 
p roced en te  d e  la corta, de  6.000 euca- 
liptus d e l C am po C om ú n  d.» A rr ib a , de 
loe P ro p io s , de este térm in o , al p ifio  
«M alla!a.oí, con sisten te  en  3.783,382 me
tros cú b icos  de m adera en p ie , en ro llo  
y  con  corteza , y  571,549 m etros cú b i
cos de leñas, al p re c io  dle 57 pesetas 
el /metro cú b ico  d e  m aderas, y  12 p ese
tas el; m etro  cú b ico  d o  leñas, q u e  están 
señalados en el C u a rte l B , tram o I I .

El importe de tasación que servirá 
de tiipo para. esta, subasta es el de p*e- 
setas 222.5l'l,3fi, v no será admitidla 
proposición alguna que cubra dicho tipo.

A  toda- proposición habrá de acompa
ñarse, por separado, el resguardo de ha
ber constituido en la C aja Municipal 
la fianza provisionall po¡r efl importe de 
11.125.56 pesetas, equivalente a'l 5 por 
160 deH tipo d-e fe subasta.

Hecha la adjudicación definitiva fie 
requerirá al rematante para que en el 
plazo de diez días presente el docu
mento de haber constituido la fianza 
definitiva, bien en m etálico o valores d«l 
Estado,, a1 precio de ootización oficial, 
por valor del diez por ciento de la 
subasta adjudicada: eefea fianza ee/rá
constituida en la Caja General de D e

p ósitos  a d isp os ic ión  d e  la Jefatu ra  del 
D is tr ito .

A sim ism o queda o b lig a d o  el rem a ta n 
te, en el p lazo de d iez  d ías, a e fe c
tuar los p agos p igm en tos:

1.° E l 10 por 100 de ap rovech a m ien 
to  foresta l en A  roas de! T e so ro .

2.° El 15 p or  100 del im p orte  to ta l 
con destino  a m ejora s  del ouonfp en 
la cuenta corrien te  do; Jn «jen i ero J e fe  
del D is tr ito  F orestal cu el B an co d e  
E spaña.

3.° El 20 por 100 d e Broipios en A r - ' 
cus d e l T esoro .

4.° E n  la. H a b ilita c ión  de] D is tr ito  
Foresta/I, el im p orte  del presupuesto de 
gestión  té cn ica i de a cu erd o  con  las ta 
rifas V ig en tes; y

5 .° G astos  do anuncios y  form a liza 
d o  n del con tra to .

La parte corresp on d ien te  n!i A y u n ta 
m iento. habrá  de satisfacerla  tn  A rcas 
M u n icip a les , p*igando el 50 p or 100 de 
una. sote vez , en € l p lazo de d iez días al 
de la a d ju d ica ción  d e fin itiv a , y  e l  restan 
te, en seis p lazos  igu ales , d esd e  el m es si
gu iente de la a d ju d ica c ió n .

El con tratista  no p od rá  retira r  del 
m on te  m ás cantidad  de ta m adera  que 
tenga abon ada .

S erá  de cu enta  de] rem atante  el re in 
tegro  del exp ed ien te , pago de to d o s  los 
a nuncios d ?  la subasta , pre-upue.sto d e  
gestión  v enantes gasto* se cauc-en pava 
llevar a e fe cto  la Fuhnstn.

L os cacos no p rev istos  en el prp.sente 
ed icto  ¡yo p jnM nrán a los exp u estos  en 
el p liego  d:e con d ic ion es  que se halla  
do m anifiesto en esta S ecretaría  m uni
cipa l.

Las p rop os ic ion es  se presentarán  en la 
S ecretaría  del A yu n ta m ien to  en papel d e  
clase sevta , de 4.50 pesetas, y  du ran te  
fias horas d e  o ficina , d e  d iez  a trece  v  
de q u in ce  a. d ie c io ch o , en el p lazo  de  
v e in te  d ías , con tad os  desdo el s igu ien te  
al en qup ana re zea este anun cio en el 
B O L E T I N  O L I O ]A L  D E L  E S T A D O , y  
con form e  a] sigu iente

Modelo de proposición

D o n  ........ , vec ino  d e  . . . . . . ,  con  ca p a 
cidad  lega l para con tra ta r, a.l Ayunta.- 
aniento. con  el respeto d eb id o , e x p o n e :

Q ue en terado, d'el anun cio  y  p liegos  de 
con dicione^  para la subasta de 6.000 eu . 
caitiiptus del m onte  d el C am po C om ú n  de 
A rr ib a , al s itio  «M ata-tao», del term in o 
v  P ro p io s  d e  Carta ya , se ob lig a  p or  la 
p resen te  a. lle v a r  a cabo el u n rovecba - 
m ien to  re ferid o  con  estr icta  sujeción, a 
tod as  y  a cada una de las con dic ion es ' 
im puestas, por ia cantidad  de ........  pe
setas ......... , cén tim os (en le tra ), para lo
cual acom paña por separad o , el res
gu ard o dv. haber con stitu id o  el depósito 
p rov is ion a l. '

L u g a r, fecha y firma (todo en le tra .)
C arta y a , 21 de o ctu b re  d e  1943.— Ü  

A lc a ld e , F ra n c isco  G on zá lez ,
£ .002-0 ;
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JU NT A DE OBRAS DEL PUERTO  
DE PALMA DE MALLORCA

En virtud de la autorización otorga
da a esta Junta de Obras por orden 
de la Subsecre taría de Obras Públicas, 
de fecha 19 de octubre' del corriente 
año, y en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, referentes al parti
cular, se anuncia a concurso la provi
sión de la plaza de Técn-ico-Mecánico, 
encargado de la luz de sexto orden, 
situada en e; Morro de la «Prolonga
ción del Muelle Nuevo», de las seis 
luces fijadas verdes de balizamiento, 
de los Espigones «Rem a Corta del Nor
te», «Exterior» y «Consigna», y de la 
toma de datos de la Estación Meteoro
lógica.

Palma de Mallorca, 28 de octubre 
de 1943.—El Secretario • Contador, 
A. G. Somines.—V.o B.°, el Presidente, 
Antonio Fortuñy.

Bases del conourso

Primera. El plazo para la presen
tación de solicitudes, será de treinta 
días naturales, a contar de la siguien
te ai de, la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Segunda. Losí aspirantes deberán 
reunir las siguientes «condiciones:

1.a Pertenecer al Cuerpo Técnico 
de Señales Marítimas del Estado y re
unir las condiciones necesarias para 
servir en señales de servicio ordinario.

2.a Poseer la necesaria aptitud f í
sica para el desempeño del cargo,

3.° Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena conducta, 
tanto moral como política.

4.a Reunir alguna de las siguientes 
condiciones* por orden de preferencia, 
aparte de las especiales hoy vigentes.

a) Haber prestado servicios técni
cos en la Junta de Obras del Puerto 
de Pelma de Mallorca.

b) Haber prestado servicios en 
otros puertos.

Tercera. Los aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes debidamente 
reintegradas, dirigidas al Sr. Presiden
te de la Junta de Obras del Puerto de 
Palma de Mallorca, dentro del plazo 
fijado en la convocatoria. A las soli
citudes deberán acompañar los siguien

te s  documentos:
aJ Partida de nacimiento, debida

mente legalizada,.
b) Documento acreditativo de per

tenecer el solicitante al Cuerpo Téc
nico-Mecánico de Señales Marítimas 

' del Estado.
O Certificado negativo del Registro 

General de Penados y Rebeldes.
d) Certificado de buena conducta, 

éx.Dedido por la Jefatura de Orden 
Público de su residencia habitual.

e)̂  En el caso de no haber sido so
metido al correspondiente expediente

de depuración, deberá presentar dociu I 
mantos acreditativos de su adhesión ! 
al Glorioso Movimiento Nacional. !

f) Cuantos documentos crea nece- ' 
.sarios en relación con los actos y ser
vicios realizados en pro del Glorioso ; 
Movimiento Nacional, y para justifi
car sus servicios y méritos profesio
nales.

Cuarta. Los concursantes que están 
prestando servicio al Estado, Provin
cia o Municipio, quedan relevados de 
presentar los documentos que se rela
cionan en los apartados a), b), c), d) 
y el de la base tercera, siempre que 
presenten certificación del Jefe de su 
servicio en la que acred i^  estar des
tinado en los citados organismos.

Quinta. El designado, cuvo nombra
miento se hará por el Ministerio a 
propuesta del Ingeniero Director de la 
Junta de Obras del Puerto de Palma 
de Mallorca, disfrutará del sueldo 
base correspondiente a su categoría, 
de los ascensos bienales reglamenta
rios y de un complemento de sueldo 
do 3.000 pesetas anuales.

Palma de Mallorca. 28 de octubre 
de 1943.—El Secretario-Contador (ile- 
g;ble).—'V.° B .°: El Presidente (ile
gible).

V006— O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B AN CO D E A R A G O N  

Zaragoza

En virtud do la facultad concedida a 
la Baño* por al artículo primero de la 
Ley de 17 de octubre do 1941, y de 
acuerdo con el artículo 54 de lo§ Esta
tutos sociales, ed Consejo d© Adminis-, 
tración ha acordado solicitar el de^cm- 
boiiso del segundo dividendo pasivo del 
20 por 100 (cien pesetas por acción), 
sobre las acciones numeradas del 40,00(1 
al 80.000.

Dicho dividendo ha'brá de hacerse efec
tivo desde el oía primero al 24 de di
ciembre ¡próximo ambos indlusiv-e, en 
todas las oficinas de nuestra Institu
ción y en los siguientes Establecimien
tos bancarios:

Banco de Bilbao, en Bilbao; La Vas- 
conia y Crédito Navarro, en Pamplona; 
Banco Guipuzcoano, en San Sebastián; 
Banco de Vitoria, en Vitoria; Banco 
Mercati1, en Santander, y Banco Pas
ten*, en La Coruña, mediante la paesenr I 
tación de los extractos de inscripción 
para fijar el cajetín haciendo constar 
que se ha realizado el pago.

El capital desembolsado por este se
gundo dividendo pasivo, participará de

los dividendos que se acuerden en el 
ejercicio de 1944 y las demoras o faltas 
de pago en «i plazo fijado, quejarán 
sujetas a las disposiciones ded articulo 
55 de los Estatutos.

Zaragoza, 31 do octubre do 1943.— 
Ek Consejero-Secretario, Fernando Lo
zano Blesa,

3.980-P ____________

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
DE ESPAÑA

Convocatoria a Junta general ordina
ria de accionistas

En cumplimiento de lo previsto en 
el articulo 23 de los Estatutos de esta 
Sociedad y a los efectos del articulo 
27 de los mismos, el Consejo de Ad
ministración convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 2fl 
de noviembre corriente, a .las once y 
medirá (de la mañana, en el domicilio 
social, Ruiz de Alarcón número 5, Ma
drid, para tratar de los asuntos si
guientes:

1.° Discusión y aprobación, si pao- 
cede, de la Memoria, cuentas, balance 
y liquidación del ejercicio social 1942- 
1943.

2.° Reparto de beneficios del ejer* 
cicio citado.

3.° Ratificación de nombramientos 
de Consejeros y renovación estatutaria 
del Consejo.

Podrán asistir a la Junta, con arre
glo al artículo *20 de los Estatutos, to
dos los accionistas que posean cien ac
ciones con dos meses de antelación 
por lo menos a la fecha de la reunión 
lo que se justificará por las fechas de 
los resguardos de depósito de los tí
tulos en Establecimiento público, o de 
la póliza de la Bolsa, o de otros do
cumentos que se conceptúen bastante,: 
a juicio del Consejo Los -accionistas 
que posean menos de cien acciones, 
con la antelación antes indicada, po
drán agruparse hasta reunir dicho nú
mero, asistiendo uno en representa
ción de todos, o delegando en otro ac
cionista con derecho a asistir en nom
bre propio.

También es necesario, a tenor del 
mismo artículo 20, depositar las accio
nes o resguardos de los depósitos ex
pedidos por Establecimiento de crédi
to o bancario, con diez días de anti
cipación a lia fecha de la Junte, en 
cualquiera de los siguientes sitios:

Madrid: Oficinas Centrales de la So
ciedad, Banco Español de Crédito y 
Banco de Vizcaya.— Barcelona: Ban
co Español cUe Crédito y Banco Hispa
no-Americano.--Zaragoza : Banco Za
ragozano y Banco Español de Crédi
to.— Bilbao: Eanco de Vizcaya.—Gra
nada: H ijos de M. Rodríguez Acosta. 
Oviedo: Banco Español de Crédito.— 
Coruña: Banco Pastor. —  Valencia:
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Banco de Bilbao y  Valladolid, Banco Español de Crédito.
Loj poderes o autorizaciones a' que se refiere el articulo 21 de los Esta tu. tos deberán depositarse en los Establecimientos designados, hasta diez dtes antes de la Junta, y tan sólo en das Oficinas de la Sociedad hasta cinco días antes de la fecha de la reunión, y en los mismos sitios y oon iguales plazos deberá hacerse constar la agrupación a que se refiere el artículo 20 de los que posean menos de cien acciones.En dos tres días que preceden a la celebración de la Junta se entregará en las Oficinas de la Sociedad a los accionistas que hayan acreditado su derecho, la tarjeta de admisión nominativa y personal.Los accionistas que acrediten serlo podrán examinar el Balance y cuentas que el (Consejo somete a la aprobación de la Junta y el acta de ta anterior, cuyos documentos estarán de manifiesto en las Oficinas Centrales de la Sociedad de once de la mañana a una de la tarde, durante los ocho días anteriores a la reunión.
Madrid, 3 de noviembre de 1943.— El Subdirector-Secretario, Ramón Dórente. *
3 S75-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
s e n t e n c i a s

E l  Secretario general del Tribunal 
Especial para  la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

C e rt if ic o : Que en la cau sa  d im a
nante del sumario número 222 de 
1943, instruido pon el Juzgad o E sp e
cial  número 1, contra Manuel Sá n 
chez González, se ha dictado, con fe
cha 19 de los corrientes, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :

(¿Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Manuel Sánchez González, como au
tor de un delito consumado de M aso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la  responsa
bilidad criminal,  a  la  pena de doce i 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación ¡

absoluta perpetua para  el ejercicio 
de eulquier cargo del Estado, Corpo
raciones Públicas u Oficiales, Ent i
dades subvencionadas, Em presas  con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta  sentencia al Excm o. Se 
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas, remí
tase asimismo testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación e*  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y oficíese al E xce
lentísimo Sr. Director general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifique se al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la  Ley pre
viene para los rebeldes, v así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — S i 
guen' las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. ,Sr. Ministro de la G o 
bernación, expido el presente en M a
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— Lu is  
López Ortiz.

6.919.

El Secretario general del Tribunal
(Especial para Ja Represión de la
M asonera y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa d im a
nante del sumario número 243 de 
1943, instruido por el Juzgad o  E s 
pecial número 2, contra Adrián V i - : 
la lta Vidal,  se ha dictado, con fecha 
21 de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallamos : Que deb em os . condenar 
y. condenamos al procesado rebelde 
Adrián Vilalta Vidal, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a Ja pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acce
sorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para ei ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones Públicas u Oficiales, E n t i
dades subvencionadas, Em p resas  con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de empresas .privadas, 
así como cargos  de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo-| 
nio de esta sentencia al Excm o. Se- I 
ñor Presidente del [Tribunal Nacional |

de Responsabilidades Políticas, remí
tase asimismo testimonio de lo con
veniente al' Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, a electos de su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y oficíese' al E x ce 
lentísimo Sr. Director general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor F iscal, y al pro
cesado en la forma que la  Ley  pre
viene para ios rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — S i 
guen las firmas.»

Y  para que conste v su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la G o
bernación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y  tres.— Lu is  
López Ortiz.

6.899.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la  
M asonería y dal Comunismo.

rCertifico: Que en la causa dim a
nante del sumario número 134 de 
1943, instruido por ei Juzgado E s 
pecial número 2, contra Eduardo Cer- 
vero Andréu, se ha dictado, con fecha 
21 d e ’ los corrientes, sentencia, cuya  
parte dispositiva dice a s í :

« F a l lam o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Eduardo Cervero Andréu, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin. la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
aqcesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para  el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, C o r
poraciones Públicas u Oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Em presas  
concesionarias, Gerencias y  Consejos 
de Administración de em presas pri
va,das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Rara fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta  sentencia al Excm o. señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo conveniente 
al Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a  efectos de su publicación en* 
e! B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A .  
D O  y oficíese al Excm o. Sr . Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquesé al señor 
F iscal,  y al procesado en la forma- 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y ' 
firmamos.— Siguen las granas.»
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Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

6.900.

E) Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 846 de 
1942, del Juzgado número 2, segui
do en rebeldía contra Antonio Boca- 
negra Vargas, se ha dictado, con le
cha 21 de los corrientes, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Bocanegra Vargas, como au
tor de un deiito consumado de Maso
nería, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad crimina!, a la pena de treinta 
años de reclusión mayor y accesorias 
de interdicción civil o inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones Públicas u Oficiales, Enti
dades subvencionadas y Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de las mismas, se
parándole de fin iti vacuente de los alu
didos cargos. Para la fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al Excmo. Se
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades. Políticas, remí
tase asimismo testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL EST A D O  y ofíciese al Exce
lentísimo Sr. Director general de Se
guridad, para que se proceda a la 
busca, captura y prisión del senten
ciado. Notifiques© al señor Fiscal, y 
al procesado en la forma que ia Ley 
previene para los rebeldes y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y, tres.—Luis 
López Ortiz.

6.901*

El Secretario general del Tribunal 
Especial pora la Represión de la 
Masonería, y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 956 de 
*942, instruido por el Juzgado Es
pecial número 2, contra Juan Martín 
de Santaolalla Esquerdo, se ha dic
tado,* con fecha 21 de los corrientes, 
sentencia, cuya parte dispositiva di
ce a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Martín de Santaolalla Esquer
do, como autor de un deiito consu
mado de M asonería, con la :oncu- 
rrencia de circunstancias agravantes 
de la responsabilidad criminal a ia 
pena de veinte años y un día de re
clusión mayor, accesorias legales de 
interdicción civil e inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones Públicas u Oficiales, Entida
des subvencionadas y Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para la fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al E x 
celentísimo Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de io conveniente al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
ofíciese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión del sen
tenciado. Notifíquese al señor F is
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Siguen ias firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tr+e.— Luis Ló
pez Ortiz.

6*90».

El Secretario generad del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 138 de 
1943, instruido por el Juzgado Es
pecial número 2, contra Enrique Sa- 
cánell Lázaro, se ha dictado, con fe
cha 21 de los 'corrientes, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í: 

«Fallamos: Que debemos condenar

y condenamos al procesado rebelde 
Enrique Sacanell Lázaro, como autor, 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la res¡ponsa* 
bilidad criminal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor, acce
sorias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 

: cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones Públicas u Oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza* 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testimo
nio de esta sentencia al Excmo. Se
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas, remí
tase asimismo testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y ofíciese al Exce
lentísimo Sr. Director .general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Siguen* 
las firmas».

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Luis 
López Ortiz.

6.903. 

El Secretario general del Tribunal
Especial para la  Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en da causa dima
nante del sumario número 894 de 
1942, instruido por el Juzgado Es
pecial número 2, contra Martín Se
rrano Andréu, se ha dictado, con fe
cha 21 de los corrientes, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Martín Serrano Andréu, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns* 
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitacióa 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones Públicas u Oficíales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejo*
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de Administración de empresas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi- 
iiistru de 'ia Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficíese 
al Excrno. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, capturá y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
ai Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco dé octubre de mil 
novecientos cuarenta y; tres.—Luis 
López Ortiz.

6.904.

p l Secretario general del Tribunal
Especia1 para la Represión de la

•Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dim a-j 
xiantek del sumario número 129 de | 
1943, instruido por el Juzgado Éspe- ] 
cial número 2, contra Marino del Pío 
Picoaga, se ha dictado, con lecha 
21 de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebe'de 
Marino del Río Picoaga, como autor 
de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
f c d c e s o i f i a s  legales de inhabilitación 
«absoluta perpetua para el  ̂ejercicio 
de cuáiquier cargo del Estado, Cor
poraciones Públicas u Oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
(Concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades dviles, remítase tes
timonio de esta sentencia al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de 10 conveniente al Excm o. Se- 
#or Ministro de la Gobernación/ a

efectos de su publicación en el BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y 
oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal, 
v al procesado en la forma que la 
Ley previene par:* ios rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo 
•pronunciamos, mandamos y fiar ma
íllos.—Siguen ¡as firmas.))

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Luis 
López Ortiz.

6.905.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D I E N C I A S  P R O V I N C I A L E S  

Bi lbao

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial x.° de bala de la Audiencia 
Provincia/ de Bilbao y Secretario 
de la Sai a Especial de Responsa
bilidades Políticas de la misma.

Certifico: One por el Tibunal Na- 
cionail se han dictado fas siguientes 
resoluciones :

Número 3.741, contra Ceferino Le- 
garreta Oot-nn, dictándose sentencia 
absolutoria u>n lecha 2ó de junio 
de 1943.

3.492, contra Juan Félix Mendieta 
Gortázar, vecino de Vedia, dictándo
se sentencia absolutoria con fecha 26 
de jumo de 1945.

4.815, contra Teodoro A Idee o a Pe~ 
trailanda, de Oruzco, dictándose sen
tencia absolutoria con fecha 27 de 
junio de 1945.

4-819, contra Julio Rico Oquendo, 
de Orduña, dictándose sentencia ab
solutoria con fecha 28 de junio 
de 1943.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, por haber recobrado los 
inculpados la libre disposición de sus 
bienes.

¡BMbao, 12 de julio de 1943.— El Se
cretario, Valeriano Peña.— Vi*to bue
no, el Presidente, Luis F. Gómez. 
v 16.557.

Castellón
Habiendo hecho efectivas, en su to

talidad, las sanciones económicas que 
les fueron impuestas a loe encartados 
que al final se relacionan, han reocr 
brado la libre disposición dê  6us bie
nes, siendo suficiente este anuncio pa
ra que, sin más requisitos, se tengan 
por levantados cuantos embargos y

m e d id p r e c a u t o r i a s  se hubieran po
dido ¡'m ar a e fe c to ( en bienes de los
m ism o s.

L o  que se  hace público  en cum pli
m iento de lo d ispuesto  en la  L e y  de 
R esp o  n s ab i 1 i d a des P o lític a s .

C aste lló n , 16  de ju b o  de 19*43*— E l 
S ecre tario  accidenta] (ilegib le) .-—V is 
to bueno, tú Presidente-, (-'arlos de 
L a r a .

Por pago total :

Don V icen te M áñez Soldc-.v illa , ve~ 
G110 de i u rrebbm ea.

Don Ju liá n  R en án  C abédu (a) víPe- 
riemli», de V«¡ 11 arrea-i.

Don F ra n c isco  G allen  A lb a la t , de 
Al cora.

D on Jo s é  C ó rn er S e g a r r a , de V alí 
de U xo.

Don P a scu a l N a v a rro  E s tra d a , de 
ídem .

D on E n riq u e  ¡M aría  Ag'ui'Vtr, de 
Scgo rb e .

Don R a fa e l M es-lre Sa n ch o , de C in 
co torres.

10 .505.

C i ud a d  Real
Se  h ace  público  qu e  por reso lución  

de eStc T r ib u n a l, reca íd a  en ios e x p e 
dien tes de resp on sab iia lad o s poh u cas 
que se e.v[)i*e¿.an, del aún 1045, s^gui- 
dus a ¡os inculpad os que s<j m en cio 
nan, ésiu s, .por virtud de dicha reso
lución, han recobrado Li i'.bre drspo- 
.si :ni 1 de Sus b ienes

N úm ero  292, R a fa e l Ben ito  B u en - 
d ía , vecino de P u erto llan o .

293, ( ire g u rio  Bt-nnúdez C h in ch illa , 
de 'fo rre n u e v a .

2<>4» A n gel del B a rr io  R o d ríg u ez , 
de V ilk u n a /o r  Ge C u la tra v a .

202, F e lip e  M uñoz F e rn án d ez , de 
P u erto llan o .

297, V icen te C am p o s G u tié rrez , de 
T o rre  nueva.

306, S a g a r  C a m p e s N ie lg a , de C iu 
dad R e a l.

307, B a u tis ta  C erro  A lm o d ó va r, de 
A lm o d ó va r del C am p o.

305, A gu stín  C u m a el 10 F e rn á n d e z , 
de L a  S o la n a .

3 3 o » Jo a q u ín  G á lvez  L a g u n a , d *  
P u erto llan o .

335» M a rc ia l G a rc ía  T e ro l, de V i-  
llah erm o sa .

3 3 1 ,  G o rd ia n o  F e rn á n d e z  Rivera, 
de P u e rto lla n o .

332 , M ercedes G ra n c ia  Zapatero, á% 
Ciudad Real.

346, Miguel Jiménez Bermddex, da 
Villahermosa.

«39» J°sé María Domínguez Redon
do, de Agudo.

304, Mefiltón Cano Pascual, de Hi~ 
Hojosas de Calatrava.

305, C esáreo  A rro y o  Martín, de Po- 
blete.

222, A n ton io  R o d ríg u ez  P a lm e ro  
Lóp ez Sep ú lved a , de H ere n c ia ,
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221, Fel ipe Prado M olina, de Aldea | 
d d  Rey.

308, Víctor José  del Cam po R am os, 
de Ciudad R eal.

295, E ieazar B arb a Sobrino, de Mi-
guelturra.

32b, Antonio Duque Sánchez, de 
Solana del Pino.

291, M arcelino Buendía M ora, de 
T orralba de C ala lrava .

327, A[);»ioiiio Delgado Mingue/., de 
Aiic«ázar de San Ju an .

325, Ju an  de Dios Díaz Cabezas, 
de Lo* Pozuelos de C alatrava.

219 , Lu is Perea P laza, de Torre- 
nueva.

228, Ram ón P arra  O rtega, de H e
rencia.

227, M atías Pérez Losad a, de Ar-
gam asilJa  de Alba.

226, M á x im o  Pérez Fernández, de 
Puerlollano.

22.}, Domingo Pula Sánchez, de 
Ciudad Real.

225, Alejandro Patón Rom ero, de 
Ciudad R eal.

223, Pedro Paz Serrano, d*e Pu-er- 
tollano.

236, José  IJroña Redondo, de Vi- 
llanueva de San C arlos.

201, T om ás Morale* M elgar, de To- 
melloso.

200, Tiburcio M artínez (Pul, de Ala- 
millo.

199, Salvador M artínez M artínez, 
de M anzanares.

233, Li'sardo Soria Robles, de Al- 
hanibra.

232, Raim undo Torroba Fernández, 
de T orre nueva. -

2 1 1 ,  D om ingo M oya Torres, de 
M anzanares.

237, G regorio Sánchez B aos, de Al- 
t>aladejo_.

249, Felipe Sánchez López, de Ciu
dad Real.'

248, M anuel Sánchez A guilera, de 
H erencia. ¡

2 3 1 , Segundo 'Toledo Vel ase o, de 
Torren uev a.

230, Agustín Trapero V iñas, de 
Puerto lia no.

250, Crescencio Sánchez Ballesteros, 
de Ciudad R eal.

25 1, Facundo Serrano Jaram illo , de 
Alcubillas.

252, Pedro Sánchez de 1-a B lanca, 
de M anzanares.

264, Alfonso V argas PobAete, de 
Ciudad R eal.

301, M arcelo N arciso Arenas Ba- 
raliona, de Ciudad R eal.

300, Ju lián  A lm ansa Guam án, de 
iBolaños.

299, San tiago  Alvarez C uadra, de 
Manzanares.

203, Eusebio Muñoz Pliego, de Al
cázar de San Ju an .

348, Pablo López Sánchez, de V a l
depeñas.,

I
| 302, Pantaleón Aragón Burgos, de
¡ Brazatortas.

259> Vicente SegovLa Sobrino, de 
Ciudad R eal.

Ciudad Real, 16 de julio de 1943 .—  
El Secretario, A. Cereceda. — V isto 
bueno, el Presidente, C ésar C am argo. 

16.574.

Madrid

Don Juan  M anuel C orojo , R elator j 
Secretario  de la. Audiencia T erritp- | 
ria l de M adiid.

C e rtific o : Que en el expediente de 
responsabilidades políticas instruido 
contra don Ju an  M anuel M adinavei- 
tia y T ab uyo , la  Sección 4.a de esta  
Audiencia ha dictado la  sigu iente 

Sentencia. —  Audiencia Provincial. 
S. S . de la  Sección 4.a : Don Modesto 
Dom ingo, don M ariano L . Palacios, 
don Lu is R. C elestino.

En Madrid a siete de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres.-—V isto 
por la Sección cu arta de esta Audien
cia Provincial el expediente sobre res
ponsabilidad política, procedente del 

. Juzgad o de Instrucción número 18 de 
esta capí i al y seguido contra don 
Ju an  jM.-imiM M ndinavcilia y Tabu- 
vo, do. uuannitu v siete años do edad, 
casado, médic > v vecino de esta ca
pital, en el giic lia sido parte el' M i
nisterio F i s c a l  y  Ponente para este 
trám ite, o) í-1 a g i s t r a d o  don Lu is Ro- 
dr íguez Celestino ;

Resultando probado que don Ju an  
Manuel M adiuaveitia T ab uyo , a 
quien se le siguió causa por la Ju r is 
dicción M ilita; . fué condenado por 
sentencia, hoy firme, que dictó el co
rrespondiente Consejo do G uerra en 
veintisiete de lebrero do mil novecien
tos cuarenta y dos, como autor de un 
delito de au x i’ io a la rebelión m ilitar 
a la pona de seis m eses  v 1111 d ía de 
prisión menor y accesorias, siendo 
hechos determ inantes de tal condena 
Ins actividades del inculpado como 
médico cxclus;vam ente en los serv i
cios sanitarios del ejérc ito  ro jo ;

Resudando que instruido el expe
diente citado y elevado a este T rib u 
nal pasó a dictamen del M inisterio 
F iscal, que lo em itió en el sentido de 
solicitar la absolución d d  inculpado 
por estar exento de rrsjxm sa-bilidad 
pol/tica .conform e al artículo segundo, 
párrafo segundo, de la  I^ey de dieci
nueve ib* febrero de mil novecientos 
cuarenta y d o s ;

Considerando que es procedente ac
ceder a lo pedido por el M inisterio 
F isca l, por cuanto si bien el encar
tado está incurso en el apartado a) 
del artículo cuarto de la  L e y  de nue
ve de febreio de piil novecientos 
treinta y nueve, le comprende la exen
ción establecida por el párrafo  se-'

gundo del artículo segundo de la L ey  
de diecinueve de lebrero de mil no
vecientos cuarenta y  dos, que modi
ficó a q u é lla ;

V istos dichos preceptos y los de^ 
m ás aplicables,

F a lla m o s : Oue debem os' absolver 
y absolvem os a don Ju an  Manuel M a- 
d inaveitia y Tabuyo, dejando a su 
disposición, librem ente, los bienes de 
su pertenencia y alzando, en su vir- 

1 Ind, cuantos em bargos u obligaciones 
I sobre elfos pesen. Publiquen se los 

edictos preceptivos. Y  firm e esta  re-, 
solución., póngase en conocim iento d-a 
T ribunal N acional da .Responsabili
dades Política*.

Así por esta  nuestra sentencia lo 
pronunciam os, m andam os y  firma* 
m os.— M odesto D om ingo. —  M ariano 
L . Palacios. —  L u is  R odríguez.— 
P. H ., Licenciado Ju an  P. Berm udo.

Asim ism o certifico que la anterior 
sentencia ha sido declarRda firme. Y  
para que conste y rem itir al B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , fir
mo la presente en M adrid a  doce de 
ju lio de mil novecientos cuarenta f t 
tres .— Ju an  P. Berm udo,

16.255.
San Sebastián

Por haber dictado sentencia abso
lutoria en el expediente seguido con 
e»l número 1.554 del extinguido T r i
bunal de Re.span-sabilid.ades Políticas 
de Pam,piona contra Juan  José  C a- 
reaga Amieznga, veoino que fué de 
San Sebastián, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de suS 
bienes.

Ix) que, en cum plim iento de lo dis** 
puesto en el artícu lo 57 , párrafo ter
cero de la L ey de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 , 
hace público par a el general oonoci- 
miento.

San Sebastián, 13 de ju lio  de 194¿4 
E l Presidente, C irilo  B azciizteguL

16.649.

Por haberse sobreseído los expe
dientes de responsabilidades poli tica i 

. seguidos con los números que se in
dicarán, del extinguido T ribunal de 
Resiponsabil'idades Políticas de Pam 
plona, contra los encartados que se 
m encionan, se hace saber que han 
recobrado La libre disposición de 
bienes :

2.499, José  In.chaurrandi.eta Eche- 
ñique, vecino de Lezo.

2.529, Leandro Ortiz de Z árate , de 
Oñate.

3 232, M iguel Irureta Pefiagaricana* 
de Azpeitia.

3.342, Ignacio Ja c a  O la izd a , da A *  
' p e it i*
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3 .343. Juan  Aram endía O taegui,  
de ídem. 

3.344, Juan  Odriozola O laizola, de  
ídem.

3 . 3 4 5 ,  J o s é  M a r í a  B e r e c i a r t ú a  E c h e 
v e r r í a ,  de  íd e m .

3-3-}id Ig n a c io  B e r e c i a r t ú a  E c h e v e 
r r í a ,  de  íd em .

3 - 3 4 7 ’ 1,g u a c i ó  A lc o r t a  M u g u r u / .a ,  -

<ie i'.iem. ¡
3 . 3 4 8,  \ ietoriano G u rru d iag a  Aizpi- j 

t-a¡ te, de ídem.
3-34 ') . P r u d e n c i o  A g u i r r e  O 'la izo la ,  

de ídem.
3-35°» G abriel K izagu irie  Echeve

r r í a ,  de íd em .
3 . 3 5 1 ,  R o sa r io  O la  izóla Aizpurúa,  

de ídem .
3.352, D ionisio Uubistundo Odrio- 

jzurlü' de ídem.
5.355, \ entura Iturralde Esnaoia, j 

de ídem. ¡
5.5 54, Esí anidan Ahlalirr Un a-me, |

■de ídem. ¡
3 *555* J o s ¿ A lda lur  t b i a n u e ,  dt 

ídem.
3.356, José M aría Berasáte>gui A i- 

tea g a , de ídem.
3 .357 ,  M arcos  Oyarzábail Eizm endi,  

de ídem.
3 . 3 5 8 ,  J o a q u í n  E c h e z a r r e t a  E c h a n  iz. 

d e  ídem.
3 .4 54 ,  H o r a c i o  S a r a s q u e t u  A r b c lo a ,  | 

de  E ’.bar .
3.782, Heredero de Ju an  Bautista 

Jr-azu, de íde:in.
3.784, H erm anos Ag’uiazábail, de 

ídem.
3 . 7 8 5 ,  Heredero de Ma-nuel Enupa- 

rán , de ídem.
3 .78 9 ,  G a b r ie l  A r r e g u i  G a r a y g o r d o -

• bé, de ídem.
3 .79 1 , Jo sé  A n t o n i o  Goróstegui 

G a r c ía ,  de ídem.
3 . 8 1 1 ,  A n ton io  Unbieta E c h arte ,  de 

ídern.
3 .8 13  bis, Liborio G arcía  A ginlarte, 

de ídem.
3.85 1, Fernando T obalina de Lu cas, 

4e  ídem.
San Sebastián, 15 de juiÜo de 1943- 

E 1 Secretario (ilegible ) .-—£ 1  Presiden
te, Cirilo Bazcáiztegui.

16.650.

JUZGADO DE INSTRUCCION 

Sacedón
P o n  Ju an  Ruiz Zorrilla Sendín, Juez

de Instrucción accidental dei partido
de Sacedón..
H ago S a b e r : Que habiendo sido 

sobreseído el expediente seguido con- 
‘ tra M aría Sánchez Chicharro, veci

na de Albóndiga., dim anante deíl pro- | 
cedimiento sum arísim o, que con  ̂ el j

• numero 132 de 1940, «e le ha seguido 1 
por la Jurisdicción de G u erra , se ha 
dictado auto £ o r la  Audiencia Ero- j

vinc ial de G u a d a l a j a r a  con fecha 29 
de abril ú l t im o  acordando que dicho 
s uma r ia d o  recobre la l ibre di sposic ión 
de los bienes que le hubieren ' sido 
emba rgad os ,  s iendo SuhUcni e o l e  
anuncio  para que,  sin más  requi sóos ,  
se tengan por levantados  cuantos  e m 
bargos  y m o l i d a s  precautor ias  >0 hu
bieran podido JUn:ii- ; 1 cabo.

Sacudón, 14 dt-: ju lio  de 1 * >43 - —  
P. S.  M.,  Am ado  Y ia n a .  —  El ju e z ,  
Ju a n  R m z  Z orr i l la .

10.642.

Don J u a n  R u iz  Zorr i l la  Sendín, Ju e z  
de Instrucción accidental del partido 

de Sacedón.

H a g o  saber  : Que  habiendo sido
sobre. 'xddo el ex.peciiente seguido c o n 
tra Gabriel Izquierdo domi no,  vecuio 
de Sacudón (1 •oibo.',ah di .manante del 
pituaMliinaailo sumai  ¡s ,mo,  que < on (4 
tuj incuj  \ ¿ ¿  de Iej4 1 U ha >ogui<]o 
po¡- la J un «dicción de G u er r a ,  se ha 
d.a t.ido auto por la Audiencia  P r o 
vincial  de Gu ad a l  a j a ra  w n  fe ha 7
de m;{\o úl t imo acordando que dicho 
sum a r ia d o  rr< ohro la libre di sposic ión 
de los hieia's que  le hubieron sido 
e mb a r ga da s ,  s iendo suf iciente este 
anuncio para que,  sin má s  requisi tos,  
se tengan por levantados  cuantos  em- 
bargos  y medidas  precautor ias  se' hu
bieren podido l levar a cubo.

Sacedón ,  14 de ju lio  de 1 9 4 3 * —  
P. S.  M .,  Amarlo  Vian-a. —  E l  Ju e z ,  
Ju a n  R u iz  Z orr i l la .

16.643.

Don J u a n  R u iz  Z orr i l la  Sendín, Ju e z  
de Instrucción accidental del partido 

de Sacedón.

l l a g o  s a b e r :  Q ue habiendo sido
sobreseído el expediente  -seguido con
tra Lu.i* C u e n ca  Lorenzo, vecino de 
Sacedón , d im a n an te  del procedim ien
to suimarísimo que con el núm ero  <84 
de 1941 se le ha seguido por ¡la J u 
risdicción de G u e rra ,  se ha dictado 
auto por  la Aud iencia  Provinc ia l  de 
G u ada l  a ja r a  con fecha 28 de abril 
últ imo, acordando qu e  dicho s u m a r ia 
do recobre la libre disposición de los 
bienes que le hubieren sido e m b a rg a 
dos, s iendo sufic iente este* anuncio  
pa ra  que, sin m á s  requisitos ,  se ten
gan por levantad os  cuantos  e m b a rg o s  
y  m edidas precautorias  se hubieren 
podido l levar  a cabo.

Saoedón, 14 de juil-io de 1943- —  
P. S. M ., Am ado V L a n a .—  E l Juez, 
Ju a n  Ruiz Zorrilla.

16.644.

Don Ju a n  R u iz  Z orri l la  Sendín,  Jue z  
. ue ínstiuociún accidental del partido 
' de Sacedón.

1 la g o  saber  : Que habiendo sido
sobreseído el expediente seguido c on 
tra Ju a n  U a sa n o v a  Sánchez,  vecino 
de Ají cocer, d im a nan te  del procedi
miento .ami.ii idiniD que, con <4 núm e
ro 150 d<-' i'i.;o, se le ha x.-guido por 
la J urNdiceión ci1' G u e r ra ,  ha. d ic ta 
do au lo  por ia Audiencia  Provinc ia !  
de Guada i!a jara  con le ha 25 de abril 

1 ú lt .mo, acordando que dicho su m a r ia -  
i do recobre la libre disposición de los 
| bienes que le hubieran sido e m b a r 

gados,  siendo suficiente este anuncio  
para  que, sin m ás requisitos, se ten
gan por levantados  cuantos em ba rgos  
y m edidas  precau to r ias  se hubieren 
podido lh v a r  a cabo.

Sacedón , 14 de ju lio  de 1943. —  
P. S. M., Am ado  \ iana .  —  E l  Ju e z ,  
Ju a n  Ruiz Zorr i l la .

RD.45.
Benabarre

.D o n  J u s t o  Abad L a lo r re ,  /Juez M u 
nicipal e jerc iente  del do Instrucción
del part ido 00 B enaba rre .
H a g o  saber*  Q ue se ha decretado  

i el sobrese im iento  de los expedientes  
de rosno n sa h ih d ad es  polít icas  qu e  a 
continuación se exp resan ,  cancelán- 
do.se y d-ejánGCsc sin efecto  toda Lra- 

i ba y recobrado los in teresad os  la 1¡
I bre d ispes i  ion de b ie n e s :
I Nú mere, i, M am ad Aiemd E e c in a ,
.ve c in o  de L a  Pu eb la  de C a s t r o .

2, J e s ú s  V idal  S u b ía s ,  de L a  P u e 
bla de Q astro.

3, A ntonio  Poeiello C o lo m in a ,  de 
; C a la d ro n c s .
i 4, Antonio  B a q u e r  M ur,  de L a  Pue-
' bla <1p ( "astro .
¡ 7. D o m in g o  Killat d 'arroc ,  de Pu-
; rrov ríe la Sol; ,na.

J o s é  G u a r d ia  G u err i ,  de G r a u s .  
i Jo a q u ín  C a p d c v i la  G a y id ,  de C a s -
! tigaíéu.

i2, E m il io  L a r r u v  Su b ías ,  d e  L a  
1 P u eb la  (h ( 'a s t ro .
! 13,  Jo s é  Sa l  azar  14 i ver ola, de Ga-
¡ l>asa.
i 14,  Fu lg e n c io  L a n a o  O liva ,  de Pe-
j ra r rú a .  4
¡ 15, M artín  S a la / a r  F e rre r ,  de
! Arén.
| 16, J o s é  A s ía  E s p u ñ a ,  de L a  Pue~
¡ b l a  de C a s t r o .
¡ 17, C á n d id o  So p a n a  B o rru e l ,  ck

G r a u s .
18, A ntonio  B r a v o  B o ré n ,  de  C a -  

pella.
20, R a m ó n  R o y  R iv e r a ,  de Lagua*  

rres .
2 1 ,  A l fo n so  E s p a ñ o l  C a r r e r a ,  «4a

A rén .
22, Pedro  B a r ó  B a la g u e r ,  de Aren.
33 ,  A l fo n so  G r a u  P a ú l ,  de  L u z á s .
24, A ntonio  G o ta r d a  O liva, de C a -

g i g a r ,
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25. A v e n t i a  C a s t r o  L la n a s ,  de B e 
n a r u y .

27, J e r ó n im o  L a s h e r a s  Su á re z .  de 
C a c e a r .

28, Pedro P a ro d ie  Sa n cern i ,  de Cal- 
vera .

29, A n d rés  S a u r a  Po n s,  de C a l 
ve: ra.

30, Seb;¡>iiñn C af 'a l ió  R a so ,  do Cal-  
vera .

3 1 ,  J o s é  Sa d ern i  l a m iñ a n a ,  de Cal- 
vera .

34, M a r ía  F e r r c r  Moler, de C a s e 
rnas del C a s t i l lo .

35. F r a n c i s 'o  Co-lomina N ogre ,  do 
Cas»-! ra> del C ast i l lo .

30, J o s é  H osp ita l  Y i g o ,  de Es[)és.
37, M a r ía  C a s le l l  C a p d e v i la ,  de E s -

P^s *
50, F é l ix  B u a t a s  S a l in a s ,  de  L a  

P 1.ieLia de C astro .
cr,  Antonio  R iv a  ( ¡a l ind o,  de L a  

Pedia  de C a s t r o .
32, Antonio  ( iro s  E s c a n d ía ,  de L a  

P u e b la  de C a s t r o
53, Anto lín  Su b ía s  B is tu e r ,  de L a  

P u e b la  de C a s t r o .
55, Mai tín C a ja  de R o q u e ,  de Ol- 

veña.
56, A ntonio  C a m b r a  F ra n co ,  de. Ol- 

vena.
57, R a m ó n  C o s t a  B a d ía ,  de Merli .
30. Antonio  P a c  B a n rab cs ,  de P e 

ra nai a.
(.0, Antonio  Sosé  T o rr e s ,  de Secas- 

tilla.
6 1 ,  B u e n a v e n t u r a  M a n z a n a  S a u r a ,  

de T o lv a .
63, J o s é  G r a c ia  L a p l a n a ,  de T o lv a .
63. Fe l isa  M onter  L a t r e ,  de T o lv a .
65, Angel  Pedo E s p u ñ a ,  d e - T o r r e - # 

la rr ibera .
BerH barre ,  ¡5 de ju lio  de 1943.—  

El ju e z ,  j u s t o  A b a d .— E l  S e cretar io ,  
E  d u a rd 1 1 I .ac a  m br a .

16.556

Ceuta

P o r  él presente  v por h aber  hecho 
e fect iva  to ta lm en te  la  sanción econ ó
m ica  que le fuá im pu esta  en el e x p e 
diente de resp on sa b i l id a d e s  políticas  
núm ero  1 .330  del T r ib u n a !  R e g io n a l  
de C e u t a  ;i Ai ¡redo C u le b r a  R u b io ,  de 
29 a ñ o s ,  ra sa d o ,  v ig i la n te  de arb itr io s  
y natura l y vecino de C e u ta ,  lia r e 
cobrado la  libre d isposic ión  de sus  
bienes dicho sanc ionado.

C eu ta ,  13 de ju lio  de 1943-— E l  J u e z  
de Instrucción (ilegible).

16.509.
C ogolludo

D on F e rn a n d o  M enéndez V ive s .  Ju e z
de instru cc ión  de e s ta  vil la  de (. o-
gollude. y su partido.

H a g o  sabe*'.  O ue lian sido sobre
seídos los exped ientes  de r e sp o n s a b i 
l idades  polít icas  in stru id os  en este

Ju z g a d o  contra los ind iv iduos  qu e  a  
continuación se re lac ion an ,  quienes 
lian recobrado  la libre disposic ión  de 
sus bienes :

170 de 1940, contra  Fe lip e  M a r t í 
nez Varona- do Cogo liud o.

j.SS di' 194 1 ,  contra  Ju l iá n  O d l e j a  
de l o s  A n g r ic s ,  de C a m p i l lo  de R a 
nas.

207 d<* 1941,  contra  M a r ia n o  M e ri
no G a rc ía ,  de M á la g a  dei Fresno .

2íxi> do 1941- contra  A lberto  Sánch ez  
M uñoz, de El C u bil lo  de U ceda .

iS3 de 194 1,  contra  Se b a st iá n  No
tario M arco s ,  de H u m a n e s  de Mo-
hornando.

9 de 1943. con tra  R a m ó n  Coello  
C o m a  (leda, de pueb la  de V a l les .

11  de 1943. con tra  E u g e n io  F e r 
n á n d e z  E s p a ñ a ,  de H u m a n e s  de M o- 
hernando.

y5 'de 1943, contra V íc to r  T o rr e s
H id a lg o  de Torreb e leñ a .

23 de 1943, contra Ignac io  M artín  
R o m ero ,  de l ’ ceda.

25 de 1943, contra  Patrocinio C a 
lleja B e rg é s ,  de

26 de  1943. contra  I^eonardo H e r a s  
V a ro n a ,  de Cogo liudo.

30 de 1943. contra  C r i sp id o  Atienza. 
de la T o rr e ,  00 F u en cem il lán .

32 de 1943. contra  P a b lo  Pe in ad o  
V ic ioso ,  de Poñalba  de la S ie r ra .

C o g o l iu d o ,  13 de ju lio de 1943.—  
El Ju e z ,  F e rn a n d o  M enén dez .— E l  S e 
c retario  interino ( ileg ib le) .

16.582.

Ciudad Real

Se h ace  p i ib iu o  que  por resolución 
de este  T r ib u n a l ,  reca íd a  en los e x p e 
dientes  de resp on sab i l id ad  política que  
se e x p re s a n ,  do1 año  1943, segu id os  a 
los inculpados  que se m encionan, é s 
tos,  por v irtud de dicha reso lución, 
han recobrado la  H U e  d isposic ión de 
sus bienes.

220, B la s  P a sc u a l  M ata ,  vecino de 
C ó zar .  .

243,  V icente  S a n t i l l a n a  V a le ro ,  de 
( C iu d a d  R e a l .
i  2 5 3 1 Jñ s é  Antonio  Sá nch ez  O livar .
! de C iu d a d  R e a l .
: 275, Antonio  L u e n g o  B u r g u e ñ o ,  de
! Puerto llano .

209. G ab rie l  M olina  G ó m ez ,  do 
D á im ie l /

2 13 ,  T o m á s  M ae so N oble jas ,  fie 
M a n z a n a le s .

240, D ion is io  Su r ia no  M uñ oz,  de 
A rg a in a s i l l a  de C a l a t r a v a .

241 ,  J e s ú s  Sánch ez  C a r o ,  de V a l d e 
peñas.

247, J u a n  Antonio  S e r ra n o  G óm ez, 
de S a n ta  Cruz  de M úd ela .

242, Isidro  Sánch ez  de la B lan ca  
D íaz--Benito ,  de M an z a n a re s .

263, Ju l iá n  V ela Muñoz, de C , de 
C r ip ta n a .

246, L u i s  So r ia n o  Muñoz, de A rga- 
m as i l la  de C a la t r a v a .

245, Luis ' S a n t ia g o  M aderuelo ,  de 
P u e r to -L á p ic e .

247, Ju a n  Sá nch ez  Mi gallón C a n t e 
ro. de M an z a n a re s .

234, Ju a n  Sá nch ez  Y i l la l ta ,  de 
Me ni brida.

258. J e s ú s  S a n i a  C ru z  V id a l ,  de 
Al n mgro.

385, C a l ix to  M arín  D orado ,  de Fer- 
ná ncaballero .

378 , Antonio  M adrid  C a se ro ,  de 
C a m p o  de C r ip ta n a ,

33b, 6 Vi ríñelo  L ó p e z  V i l laverd é ,  de 
In fantes.

379. Ju l ia n a  M art ín  López ,  de  S a n  
Lorenzo de C a l a t r a v a .

284, G abrie l  M azueeos  A la m in a s ,  de 
Al ('ázar.

 337, N icasiu  G a r c ía  A lcaraz .  de Al-
 cózar.
 338. Fe l ip e  G a rc ía  A nguita-  de Ciu-
 dad R e a l .

2 17 ,  J u a n  de D io s  M ad rid  Nieto , 
le V a ld ep eñ as .

218 ,  A ngel  M on sá lv e z  del A m o,  de 
Santa C r u z  de M úd ela .

200. L e o n a rd o  M a e s tre  E s p in o s a ,  
1c A i-gama sil la  de C a l a t r a v a .

208, C r is t in o  N a v a s  B a jo ,  de Pie-  
lrabuona

234. D o m in g o  U tre r a  H u rta d o ,  de 
M m odúvar del C a m p o .  

256. F u le im o  S á nch ez  G a r c ía ,  de  
C iu d ad  R ea l .

257. J o s é  S a m p e r  I^ópez, de Torre- 
nueva .

262, Ju l iá n  V ica r io  G a r c ía ,  de Puer- 
tollano.

204, D es ider io  M artín E s c o b a r ,  de 
Tom ellosu .

197, T im o te o  M uñoz T o le d a n o ,  de 
V iso  del M a rq u é s .  •

298. G regaré'- Abarcón Pe in ado ,  de 
Ped-ro Muñoz.

235. Fe rn and o  T r u j i l lo  M oreno,  de 
Moral de C a la t r a v a .

203, E m il io  M ad r id  Pe in ad o ,  de 
To m ello so .

2 10 ,  Ju l iá n  M oya  Ortiz. de V ida-  
h erm o sa .

207, M igu e l  M erin o  ' Y é b e n e s ,  de 
V a ld e p e ñ a s .  •

2 12 ,  D e o g r n c ’ as M uñoz Vázquez, de 
P u e b la  del Principe.

196, Jo sé  M ar ía  M art ín  del Cam po  
D u e ñ a s ,  de H erencia.

2T9, Saturnino Peña-Nieto M a r
qués.  de  M anzanares.

250. C e fe r in o  V i l la c a ñ a s  Góm ez, de 
Piedra-buena.

2 6 r, José  M a r ía  V i l la v e r d e  R u b io ,  
de A lm a g ro .

239. Tusto Cánchez E s c r ib a n o ,  de 
Pn/iudn de C a la t r a v a .

238, Lázaro  S ab an ego  Sánchez, de 
Ciudad Real.

235, Manuel Utrilla Olivares, d t  
Cam po de Criptana,
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198, Fe lic ísim a Moreno O rtega, de 
Abenéj a r .

214 , A rsen io M orales O rtega, de 
p a m p o  de fCriptana.

2 15 , Jo sé  Moimoy López, de A lm a
gro .

216 , Antonio ¡Mendoza U rbano, de 
^Herencia.

Ciudad R eal, 14 de julio de 1943.— 
E l Secretario, A. C ereceda.— V isto 
bueno, el Presidente, p é sa r  C am argo .

16 .573.

Manacor
p o n  Vicente M iguez L im ia , Letrado,

Juez de instrucción accidentad de 
a  ciudad do M anacor.

H ago  sa b e r : Que en los espedien
tes tie responsabilidades políticas se
guidos por este Juzgad o contra las 
personas que se citan a continuación, 
se ha dictado auto de sobreseim iento, 
y siendo ya fírme, se inserta el pre
sente em este periódico oficial para 
hacer súber que tales encartados han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Ju an  O brador G om ila, de Felá- ' 
nitx.

A gustín Ferrer G aráu , de A rtá.
M ateo G alm és V ives, de San Ju an .
M iguel L lu il V ives, de Son Ser- 

Vera.
Sebastián Vicéns C ovas, de San- 

tañy.
Pedro Jo sé  Pascu al R osselló , de 

Jlan áco r.
Antonio Pérez F errari, de ídem.
Nicolás C ortes C ortés, de ídem.
Ja im e  Gumita M ascaré, de ídem.
Ju a n  Grirnait Nadal, de ídem.
Antonio F o n s Perelló, de ídem.
B artolom é U m bert L lu ll, de ídem.
Ram ón G rim alt D urán , de ídem.
Andrés Ectelrich Fons, de ídem.
Antonio F io l Domen ge, de ídem.
G uillerm o G rim alt Fu llan a, de id.
Ja im e  G rim alt G rim alt, de ídem.
Antonio G o r i la  Fons. de ídem.
Juan  G rim alt Fu llan a , de ídem.
R am ón G rim alt G om ila, de ídem.
M iguel U m bert L lu ll, de ídem.
Ju a n  G uiscafré R am ón, de ídem.
Enrique M us López, de ídem.
D am ián P astor R iera , de ídem.
Lorenzo Sa la s  D om enge, de ídem.
R ogelio  Pérez Fontanet^ de ídem.
Ju an  M as Q uetglas, de ídem.
Ju a n  Rosseííó Soler, de ídem.
Ju a n  M esquida G alm és, de ídem.
M iguel Estelrich  Ferrer, de Mana- 

cor.

M anacor, 10 de julio de 1943.—E l 
Juez, V . M iü u ez.~E l Secretario (ile
gible) .

j é & é *

Motilia del Palanoar

Don Eve-lio L atorre  N avarro, Juez 
■Municipal de esta  villa en funcio
nes de Ju ez  instructor de R espon
sabilidades Políticas de la  m ism a y
su partido, por vacante.
Por el presente hago sa b e r ; Que 

ha quedado firme el* sobreseim iento 
dictado por este Juzgad o en los exp e
dientes de responsabilidades políticas 
contra los individuos que a continua
ción se relacionan, de la  vecindad que 
también se indica 1

De A laroón :

Benito M artínez Lozano, expedien
te núm. 8 de 1943.

M artín C asriblanque Barreño, nú
mero c de 1943.

Germ án M artínez R ui?, núm. 9 de 
J9 LL

Bernardo López Paveda, número 11  
19.4 3 .

De Alm odóvar del P in a r :
Conrado N avarro Z am ora, núm e

ro 3 de 1943.
R afae l A lvarez Al arcén, número 4 

de 1943.
Siervo P astor T orres, núm. 6 de 

1943- ■
b élix  Zam orano M artínez, núm. 5 

de 1943.
Lo que se hace público a los fines 

y efectos consiguientes.
Motilia del Palanear, 30 de junio de 

i 943.— E l Juez Evelio  L a to rre .— E l 
Secretario  accidental, Pedro T . O li
vas.

; 16.527.

Ubeda

Don Jo sé  Ech evarría  y González de 
Agu¡la_-. Juez de Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.
H ago -saber: Que por este Ju z g a 

do se han sobreseído los expedientes 
de responsabilidades políticas sigu ien
tes;

Núm ero 1 de 1942» M anuel de D ios 
Salido, de U beda.

2 de 1942, Antonio B iedm a Fern án
dez, de U beda.

3 de 1942, Antonio M olina S ie rra , 
de U beda.

4 de 1942, San tiago  R osales H id al
go, de T orreperogil.

5 de 1942, R oque M edina M artí
nez, de U beda.

6 de 1942, Lu is M artínez V illar , de 
Torrepea o gil.

7 de 1942, Ju an  Francisco  López 
G alíano, de Jód ar.

8 de 1942. Francisco M artínez M o
lina, de Ubeda

10 de 1942, M iguel Q uesada ¡More
na, de U beda.

1 1  de 1942, Juan M anuel Moreno 
Jim énez, de U beda.

Lo que se hace público por ei pre
sente, haciendo constar gue los en

cartados han recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Ubeda, 12 de julio de 1943.— E l 
Juez, Jo sé  E ch evarría .— E l Secreta
rio, Pable Irueste.

16.653.

V illa lón

Don Lu is Vado Abad. Juez de Ins
trucción de Vi Halón v su partido. 
H ago sabe-. : Que habiendo satis

fecho totalm ente Pedro Seco P ascual, 
vecino de Eaelices de M ayorga, la  
sanciqn que le fuá im puesta por sen
tencia de 13 de julio de 1940, en ed 
expediente número 1.15 2  del T rib u 
nal R egional de R esponsabilidades 
Políticas- ha recobrado dicho encar
tado la  libre disposición de sus bie
nes por lo que a referido expediente 
se refiere, siendo este anuncio sufi
ciente para que sin más requisitos se 
tengan por levantados cuantos em
bargos v m edidas precautorias se hu
bieren podido llevar a cabo.

Vi 11 alón, 12 de julio de 1943.—E l 
J u e z ,  L u is  V a lle .— E l Secretario ju 
dicial (¡legible).

16.663

V il la lp a n d o

Don Angei Uam bano Mazo, Juez mu- 
’nicipa! Letrado de esta  villa de Vi« 
llalpando, en funciones del de Ins
trucción de la m ism a y su partido, * 
por vacante.
H ago s a b e r : Que por haberse dic

tado autu de sobreseim iento en los 
expedientes que luego se dirán, han 
recobradt la libre disposición de sus 
bienes lo p encartados que en el m is
mo apaiecen , por ser firm e aquél, y 
entendiéndose levantados cuantos em 
bargos se hubiesen trabado en los 
m ism os y las m edidas precautoria* 
que se hubieren tomado.

Núm ero 1.636  de 1940, E lia s  Jam - 
brina de- Pozo, vecino de V illa lb a  de 
la Lam p reana, hoy fallecido.

1.691 de 1040, N icéforo B arrio s  
M artínez, de San M artín de Vaid<fc- 
raduey.

134  de 1937. Ram ón V eg a R od rí
guez, Oreneio H errero L la m a s, Jo sé  
R ojo Lo sad a, C arlos C uadrado B a r
cia, Joaquín  Flórez C arn ero , T ristán  
G arcía M artínez, Jo sé  M artín Lina- 
cero. I^eoncio Flórez Alonso, Jacobo  
Forreras Flórez, Enriqu e A lvarez 
González, G aspar. Alonso de la Puen
te v Noé Flórez C arnero, vecinos de 
V illarín  de C am pos.

2.766 de 1941, Paulino M artínez 
C añibane de V illa r de F a llavés.

1.535  de 1940, Pedro-Jacinto López 
Allende, de V illalpando.

2.736 de 194 1, Abel V id al A lcalá, do 
C astroverde de C am p os.

¿39 de 1937, Felipe Alon*o RodrN
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guez, de Sun M iguel del Valle ,  y J o s é  ¡ 
CelesLinu G o r jó n ,  de Y i l la rr ín  de i 
C a m p o s .

672 de 1940, Angel C a ld ero  B o ta s ,  
J o s é  C u a d ra d o  Herrero, J o s é  de la 
H iguera  Rodrigue/.,  C ec i l io  G a l le g o  
C u a d ra d o ,  M e n ú 1 R o dr ígu ez  Zarno- 
r.nuu. Rodríguez  Pr ieto ,  G re-  j
p- »•'.* • ' ' . i r i d i e /  < V ia,  ( í regó rio G a l le - '  
i ; > ' i  ii íis.  L e ó n i d e s  M a n t e r a  A l ó n - !

‘o ¡-a)!?;; -1 • í Lorenzo Rod r ígu ez ,  
í ' '' • ."< ■'!•!.; B <rr( m Güim o, M amad 
M ; ¡.me d(‘ \ ma. T o m ;is  A lonso P a 
lacios ,  E m il io  M iguelez Higuera.  R e s 
tituí'o G a i r í a  í'orio y R icardo  L o r e n 
zo Higuera.

Y i l l a V a n d o .  13 d e  ju lio de T 9 4 3 . —  
El Jue z .  Anuei C a m b a n  o .— El S e c r e 
ta riu ¡ i leg ib le) .

16.664.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADO DE INSTRUCCION 
B ilb ao

Don J u a n  de M a d a r ia g a  y Bc-rnn!do 
de O uirós ,  M a g is t ra d o ,  J u e z  d e  
P r im e r a  Ins ta n c ia  del Juzgadlo n ú 
m ero  2 de los de B ilb ao  y  su par
tido.

P or  el presente  edicto se hace s a 
b e r : O ne en este  J u z g a d o  se s ig u e  
espediente, de  e jecución de sentencia  
d ic tad a  en e xp ed iente  de re sp o n s a b i 
lidad política contra  C o n su e lo  P in e 
da Gonzá lez .  y se ha acord ado  hacer  
saber a todos los que tengan que 
h acer  .algún derecho e fect ivo  e n 
lus bienes de la inculpad a, deberán 
io rm u la r  su rec lam ación  ante  este  
Ju z g a d o ,  en C  im p ro rro g a b le  plazo 
de tre inta  d ías  hábi les ,  contados  

V lm de el s igu iente  al de la  publi- 
r; ción de este  edicto, en la  in te l i 
gen c ia  «de que los que no lo lia- j  

g;m. cu al 4 uiet a que sea la ca u sa ,  j 
quedarán  d e c a ’do.s def in itivam ente  de 
sus  derechos  y no podrán fo rm u la r  
ulterior rec lam ación  con tra  el E s t a 
do ante  n in g u n a  jurisd icc ión .

D a d o  en B i lb a o  a 15 de julio de 
1943.  - E l  S e c re ta r io  (ilegible).— E l  
Ju e z ,  Ju a n  de M ad ariaga.

16.558

Liria
D on T o m ás González-Rom án F er

nández,  J u e z  de Instrucción de 1» 
ciudad de L ir ia  y  su partido.

H ago  saber • Q ue en este Ju zgad o  
se siguen actuaciones para hacer
e fe c t iv a s  la s  sanc ion es  econ óm icas  
im p u e s ta s  a los inculpad os  qu e  se 
m encionan, en las que se ha a c o rd a 
do  pu b licar  el presente ,  a fin de  qu e  ¡

todos los que tengan a lg ú n  derecho 
i que hacer e lectivo  en los bienes de 

los m ism o s  form ulen sus r e c la m a c io 
nes ante  este  Ju z g a d o  en el im pro
r ro g a b le  plazo de tre inta  d ías  h á b i
les, contados  <iesde el s igu iente  al de 
la inserción de este anuncio  en el B O - 

| L K T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O .
; en la inteligencia de que los que no 
! lo h a g a  1, cua lquiera  que sea la c a u 

sa, oued arán  <1 t r a íd o s  d<* su derecho 
dt 'Tmil ivamcntc v no podrán lormu- 

¡ lar u lter ior  r e d a m a c ió n  contra  el E s 
tado ante  n in gun a jurisd icc ión ,  con
form e determiné el artículo  61 de la 
L e v  de R espo n sa b i l id a d e s  P o lít icas .

I .os  inculpados s o n :
Am.idoi Ibáñez C e r r e r a .
Antonio G óm ez Se iq uer .
A lonso A ra s  D nm enech .
J o ' d  ‘Gil Ramírez .
Jo s é  {barrido Lozano.
B e rn a b é  Prieto  M art ínez .
J u a n  M oiutiohI I íe r rá e z .
J o s é  G a r c ía  L á z a ro .
J o s é  G a rc ía  ' fo rr e s .
V icen te  G a rc ía  T o rre s .
Jo s é  F»a-laguer C e r r e ra .
D ad o  en L ir ia  a 6 de ju lio de 1943.

1 El .Secretario,  F ra n c isco  Ooloma.-—E l  
Ju e z ,  T o m á s  G o n/á le z -R o m á n .

16.250.

Logroño
Don E l is a r d o  Sotós  E rrn z u ,  Ju e z  de 

P r im era  Instancia  de la  c iudad y 
part ido  de L og ro ñ o .
E n  virtud del presente  h ag o  saber 

al sentenciado Se g u n d o  C abezón G ó 
mez. o a sus herederos en su caso,  
la l legada  de los autos  de te rcería  
procedente de respon sab il id ad  políti
ca. p rom ovida  en su contra  por Ul- 
pinno E c h e n a u s ia  A / o f ra ,  en re c la 
mación de mil pesetas,  a fin de qu e  
se persone en el plazo d e  diez d ías  
hábiles ,  contados  desde el s igu iente  
día de. la inserción del presente,  con 

j la ad vertenc ia  de que deberá de s ig -  
¡ nar dom icil io  en e s ta  cap ita l ,  a-1 o b 

jeto  de notif icaciones y d e m á s  di l i 
gen c ias ,  ba jo  aperc ib im iento  de pa
r a r le  el perjuicio  a que hubiere  lu g a r .

D a d o  en L o g ro ñ o  a 6 de ju lio de 
1943.— E l Secre tar io  ju dic ia l  ( ilegible).  
E l  Ju e z ,  E J ¡s a rd o  Soté«.

Don Eli sardo Sotés Errazu , Ju e *  de 
Prim era Instancia de la efudad y  
partido de Logroño.

E n  virtud Le lo acordado en el ex~
ped ieote  de sanción e con óm ica  im 
puesta  por resp on sab il id ad es  polít i
cas  a F e l i s a  V id o rre ta  L á z a r o  o Ma- 
ruri,  núm ero <>82 de 1940, vecina  que 
fue de L o g ro ñ o ,  por m edio  del p r e 

sente se hace saber a los herederos 
de la m ism a  la sanción que le fué 
im p u e s ta  de cincuenta  mil pesetas,  
requirióndoles  para que en el té rm i
no de vein te  d ías  la h a g a n  e fec t iva  o 
fo rm u le ; 1, la solic itud de p a g o  a  p la
zos y ofrezcan las g a r a n t ía s  del a r 
tículo 14 de 1;; L e v  de 9 de febrero 
de 1039, con la a d v e r t .n r ia  que de 
no efectuar lo  des pairará el perjuicio  
a que hubiere lugar  en derochu.

D a d o  en L o g ro ñ o  a 3 de julio de 
1943.— El Secre tar io  ju dic ia l  ( iiegible). 
El Ju e z ,  E l i s a rdo S idos .

16 .252.

Logrosán

Don Ju a n  M a - a  de {"áceres .  Jue z  
nu im .i j  al L e tra d o  de esta  vil la, en 
funciones de Jue z  de Iba mera Ins
tanc ia  del partido de L o g ro s á n .

H a g o  s a b e r :  Q ue con esta  fecha  se 
acordó or  el exp ed iente  colectivo de  
re sp on sab i l id ades  po lí t icas  núm ero  
2 16  de 1937, contra  A lfonso  M artín  
G ó m ez  y 267 m ás,  c itar  a los e x p e 
dientados  qu? después  se d irán p a ra  
qu e  en térm ino de cinco d ías ,  a p a r 
tir de 1 a inserción de este  edicto en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y cm el de resta provinc ia ,  
com parezcan  ante el J u z g a d o  de ¡ V i 
niera I n s t a n c i a 'd e  L o g ro s á n  a p r e s 
tar  declarac ión  confer ir les  lec tu ra  de 
ca rg o s ,  notif icarles  la s  prevenc iones  
del artículo  49 de la  L e y  v fo rm u lar  

1 en término legal declarac ión ju ra d a  
de bienes, bajo  ap erc ib im ien to  de 

I que caso  de r.o c o m p arecer  les pa-  
; ra rán  los per ju ic ios  a que h a y a  lu g a r  
• y p ro se g u irá  la t ram itac ión  del e x 

pediente sin m ás  c itar los  ni oír les, 
por ig n o ra rs e  a c tu a lm en te  su do m i
cilio.

E x p e d ie n ta d o s  que se c itan

Ju a n  J o s é  Fcochoso  Báez .
J o s é  (Miles  C a m in e ro .  #
R a fa e l  T e rce ro  J a d o .
Francisco- 1‘ozo C a ld e ró n .
Is idoro  F e rn á n d e z  F e rn ánd ez .  
R o m á n  M archen a R u b io .
E s te b a n  I g le s ia s  Pa la c io .
Alfonso  J im é n e z  Pozo.
D a d o  en L o g ro s á n  a 25 de junio 

de 194.T— E l  S e c re ta r lo  Ju d ic ia l ,  M a 
nuel P. P e ñ a .— E l Juez, Juan M &sa. 

16 .254.

Priego (Cuenca)

Don Eduardo T orres R ulz, Ju e* Ins
tructor de R esponsabilidades P o
líticas de Priego (Cuenca) j  su 
partido.

H a g o  sa b e r. Que en este Ju zgad o
y por orden de  la l lu s t r í s im a  Audien
cia Prov inc ia l  de C u e n c a ,  se t r a m ita  
p ieza  de e jecución p a ra  I]aee^ cíe© '
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t i v a  l a  s a n c i ó n  e c o n ó m i c a  i m p u e s t a  
a loó resp on sab les  políticos que a 
continuación se exp resan  y vecinos 
de los pueblos que se mencionan ; 
debiendo form ular  rec lam ación  ante 
e s te  Ju z g a d o  en el plazo im p ro rro 
gab le  de treinta días  hábiles ,  a c o n 
tar del s igu iente  al en que ten ga  lu 
g a r  la publicación del presente lodos 
los que tengan algún derecho que 
hacer  efectivo  en los bienes de los 
re fer i d o s i n e u) j.> a-(1 () s , a pe r c i b i é nd ole s 
que si no lo verifican, cua lqu iera  que 
sea  1 j  causa, quedarán d e f in i t ivam en
te decaídos  de su derecho y no p o 
drán form u lar  ulterior rec lam ación  
cbntra <-■! E s t a d o  ante  n in g u n a  j u r i s 
dicción :

Rufino Pérez B ueno ,  vecino de Al- 
bendea.

D o n a to  C a n a le s  Recu enco  y A n a s 
tasio G onzález  B on il la ,  vecinos de 
P r ieg o .

Plác ido  Noheda- A ba d ,  vecino de 
A rra n c a c e p a s .

Fe l ic iano  Pozuelo  M a y o rd o m o ,  v e 
cino de  F re sn e d a  de la S ie r ra .

L o  que se hace público a los opor
tunos efectos.

D a d o  en P r ieg o  (C uenca)  a 5 de 
ju lio  de 1 9 4 3 .—El Secre tar io  a criden- 1 
tal, Pedro  R iv e r o .— E l  Ju e z  E d u a rd o  
jTorres.

16.298.

San Felíu de Llobregat
E n  cum plim iento  de lo ordenado en 

el exp ediente  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
Polít icas  m im er  ' 2z0, que se in s t ru 
ye contra  el inculpado T o m á s  C asa-  
m ay o r  Pérez,  c u y a s  c irc u n sta n c ia s  
person a les  se ignoran  v vecino que 
fué de H o sp ita 'e t  y en la  ac tu a lid ad  
de parad ero  ignorado, por la p re se n 
te se c ita  a dicho inculpado, T o m á s  
G a s a m a v o r  Perez,  de  com parecen c ia  
ante este  Ju z g a d o  p a ra  que dentro  de 
los cinco d ías  hábi les  s igu ientes  al 

* que ap arez ca  publicada  la  presente 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O  y en H de la provinc ia  de 
Barcelona, com parezca para hacerle 

prevenciones defl artículo 49 de l*a 
U tf  de Responsabilidades Políticas  
da o de febrero de 1939, darle lectu
ra  oe los cargos y requerirle para que  
presente la relación jurada, bajo aper
cibimiento que de no hacerio le p a\  
rará el perjuicio *  que hubiera lugar  
en derecho.

San Felíu de Llobregat, a 15 de ju 
nio de I943*— E l  Secretario, Santiago  
V ise arri. —-El J uez (Ilegi b le).

16.306.

Vigo
Don Em ilio  Bartolom é L o jo , Ju ez de

Prim era Instancia número 1 de
V ig o .
H ago  ¿*aber a todos los que ten

gan algún derecho que hacer efectivo 
 en los bienes de M anuel C ond e 

! Q uinti l la ,  de 35 años  de edad, casa-  
¡ do, moldero, natura l  de S a rd o n ia  y  
1 vecino de Bouoiña, p a rroqu ia  de L a 

vadores,  en este  partido, sancionado 
! por el T r ibuna l  R e g io n a l  de Respon- 
¡ sahilidadc s Po lí t icas  de L a  C o ru ñ a  
! en el pa go  de 200 pe>elas, formulen 
| su reclam ación ante este J u z g a d o  en 
¡ el im pro rro g ab le  plazo de tre inta  
¡ d ías  hábiles ,  contados desde el si- 
! guien te a! en que este edicto  sea pu

blicado en id B O L E T I N  O K I  ( T A L  
D E L  E S T A D O -  en la inteligencia  de 
que los que no lo h a g a n ,  cua lqu iera  
que sea la  cau sa ,  quedarán decaídos 
de su derecho def in it ivam ente  y  no 
podrán fo rm u lar  ulterior reclam ación  
contra el E s ta d o  ante  n inguna ju r i s 
dicción.

'V ig o ,  o de ju lio  de 1943.— E l  Ju e z ,  
E m il io  B a r to lo m é .— E l  S ecretar io  (ile
g ib le ) .

16 .34 1.

SENTENCIAS
 Barcelona

Don R a m ó n  D om enech  G a b a !d a ,  O fi 
cial de S a la  de la A u d ien cia  T e r r i 
torial de Barce lona .

Certifico : Que por la Sección s e 
g u n d a  de esta  A udiencia  Provinc ia ! ,  
y en el expediente de responsabil id a
des políticas que se dirá,  l ig a ra  la 
S e m e n c ia  del tenor literail s igu iente  :

Se n te n c ia .— Sres .  : D. Ju l io  Four-
nier .— D. J a i m e  de O la o rtú a .— Don 
M a r ia n o  M erino. —  E n  la c iudad de 
B arce lo n a ,  a veintiséis  de junio  de 
mil novecientos cua ren ta  y tres .— V i s 
to jx)r la Sección segu nda  de os  la  
Audiencia  Provinc ia l  el expediente 
de responsabil idades políticas seguido 
contra  Martín  A rt ig as  C oderch, de 
cincuenta años de edad, casado, c a r 
bonero, natura l de M oneada, p ro v in 
cia de B a rc e lo n a ,  de ignorado p a ra 
dero, si bien de las actuaciones ap a 
rece c^ue <se halla en F ran cia; en cuyo 
expediente ha tenido l a  debida inter
vención el Ministerio Fiscal, y siendo 
Ponente el M agistrado D. Jaim e de 
O laortúa.— Resultando probado : Que 
el inhuilpado M artín A rtigas Coderch, 
que a -1 sor liberada ' C a t a lu ñ a  huyó a 
F r a n c ia ,  en donde achiahñente se -en
cuentra ,  fué  destacado e L m e n t o  de 
los partidos de «Esquerra Republica
na» y «E stat Caitalá» y p ro p a g a n d is ta  
y apoderado en las elecciones, repre-. 
sentando a partidos del «Frente Po
pular», habiendo sido también C o n 
cejal defl Ayuntam iento de M oneada 
y  Reixach desvie, el i.°  <le febrero al 
18 de octubre de 1034 y desde el 23 
de febrero 3-1 4 de agosto  de 19.36» 
h ab iendo  desem peñado la A lca ld ía  du

rant e un corto espacio de tiempo en 
el m es  de lebrero de iy jü .  ó iene corno 
c a rg a  fa m il ia r  m ad re ,  esposa y doá 
hijos de doce y diecisiete años,  r es 
pectivamente, siendo propietario  de 
una casa  en la cal le  Carbonel l  nú
mero ib, de M oneada, la sa d a  en c in 
cuenta mil pesetas.  —- R e su lta n d o  
Q ue tram itado re g la m e n ta r ia m e n te  el 
expediente  íu-é pa.>ado u¡ A h n ó ie r io  
b isca l ,  quien expuso que m i r l a b a  a 
dicho M inisterio  que en M onead a v 
B e í^ ach  fueron ases in adas  du rante  el 
período ríe dominación m a r x i s te  vein
tiocho personas  residentes en dicha 
localidad, habiendo sirio a s im is m o  
a se s in a d a s  en dicho pueblo n u m e ro
sas  personas ,  en núm ero  cercano a las 
dos núl.  T am b ién  fueron incendiados 
y destru idos  los objetos e im ágenes  
de la ig les ia  pa rro qu ia l  y ía cap i l la  
del Convento  de las H e rm a n a s  D o 
m inicas,  habiendo sido s aq u ead as  a l 
g u n a s  propiedades part icu lares ;  y dic
tam inando  los hechos que se concep
túan graves  a los efectos del artícu
lo 13 de la L e y  de Respo n sab i l id ades  
Polít icas ,  dijo que se encontraban 
eoiiip! eiulidos en los ap artad o s  c),  d), 
e) y  n) del artículo  cuarto  de dicha 
L ey ,  sin  la c o n cu rre n T a  de c ircuns
tancias m odificativas,  por lo que pro
cedía,  y teniendo en cuenta que la  
capacidad económ ica del inculpado es 
superior  a veinticinco añil pesetas  y 
que tiene las c a r g a s  fa m il ia re s  e x p re 
sad as  en ol hecho probado, d e c la ra r 
lo incurso en responsabil idad políti
ca corno com prendido en los antes 
m encionados  ap artados  del artículo  
octavo de la L e y  de R e sp o n sa b i l id a 
des Polít icas ,  la inhabili tación abso
luta du rante  doce años ;  y b), sanción 
económ ica de ocho mil pesetas .— R e 
sultando : Qlie instruido el señor M a 
g istra d o  Ponente  be puso  el exp ed ien
te de mam liom o en Secre tar ía  pa ra  
instrucción del inculpado per uv>. días 
y p resentara  sí le conviniera  el c-x ri
to de d e fensa  dentro de las  cuuTmta. 
y ocho horas  siguientes, y dauo el 
ignorado paradero cüei mism o, se no
tificó eJ expresado acuerdo en e stra 
dos; plazo que ha transcurrido sin 
que se haya presentado esprito algu 
no.— C on siderando : Que los hechos 
que se declaran probados están com 
prendidos en los apartados c), d), e) 
v n) del artículo  cuarto de la  L ey de 
Responsabilidades de 9 de febrero de 
T939 y  sancionados en el artículo  oc
tavo de la propia L ey.— C o n s id e ra n 
do : Que en la apreciación de los h e 
chos no concurren circunstancias mo
dificativas de responsabilidad. —  C o n 
siderando : Que la responsabilidad de 
los en carta do s  se f i jará  teniendo en 
cuenta m> sólo la g.ravc\b<d de los he
chos, ¿ano también ia, s ituación ego-
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nóm ica y social, así como las cargas 
fam iliares que está obligado a soste
ner.— Vistos los mencionados precep
tos legales, los contenidos en la Ley 
de iq de febrero de 1942 y demás de 
aplicación general. — F  all a m o s  : 
Que debemos condenar y condenamos 
a M artín A rtigas Coderch, como in- 
curso en responsabilidades políticas 
comprendido en los apartados c), d), 
e) y n) del artículo cuarto de la Ley 
de 9 de lebrero de 1949 a la pena de 
inhabilitación absoluta d'urante doce 
anos y al pago de la cantidad de cu a
tro mil pesetas, como .sanción econó
m ica. V firme que sea esta senten
cia, cúm plase lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la expresada Ley y lo 
que previene el 60 de la m ism a, de
volviéndose las piezas de Inventario 
y ^Vliminisitraeión ail Juzgad o  Civil 
Especial con oportuno despacho.—  
A sí por esta nuestra sentencia, dicta
da pur unanim idad, que se notificará 
al inculpado por edictos que se pu
blicarán en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y de la provincia, lo 
pronunciam os, m andam os y firm a
mos. — Ju lio  Eournirr. — Ja im e de 
O laortú a.— M ariano Merino. Publica
ción.— Leída y publicada íué la an
terior sentencia ¡>or el M agistrado 
Ponente estando celebrando audien
cia pública en el día dé hoy, de que 
certifico .—¡Emilio Copel t.— Rubricado

Y  para q-ue conste y  en cum plim ien
to de lo ordenado, libro la presente 
para su publicación en el ¡B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en M a
drid, a fin de que sirva de notificación 
en legal form a a don M artín A rtigas 
Coderch, actualm ente en ignorado pa
radero, en Barcelona, a diecisiete de 
ju lio  de mil novecientos cuarenta y 
tres.— E l Oficial de Sa la , Ram ón Do- 
prenech.

;6.S5j .

Tarragona

Don Conrado Espín  B regante , Abo
gado, Secretario  de la Audiencia
Provincial de T arragon a.

C ertific o : Que en el expediente por 
responsabilidad política seguido con 
los núm eros 1.568/260, contra Benito 
B es M arqués, aparece la  siguiente

Sen ten cia : Don Manuel de la P a
rad a  y Sedas, don Ildefonso de- la  
M aza Fernández, don Antonio V idal 
G ab as.

En la ciudad de Barcelona a vein
tidós de diciem bre de mil novecien
tos cuarenta y uno.— V isto ’ por los 
señores mencionados el expediente de 
responsabilidad política incoado con-' 
tra Benito Bes M arqués, m ayor de 
edad, vecino de siendo P o 

nente el Vocal propietario M agistrado 
don Ildefonso de la  -Maza Fernández.

Resultando probado y así se decla
ra como hecho que Benito B es  M ar- 
qués^de 48 años de edad, con inm ue
bles por ocho mil pesetas, sin cargas 
conocidas, en ignorado paradero y re
beldía» era dem ento m ilitante de 
C . N. T . m antenida. En período rojo 
desempeñó el cargo de Presidente del 
Com ité, interviniendo en toda clase 
de hechos delictivos ;

Considerando que los hechos ante
riores están com prendidos en el a r 
tículo 4.* de la L ey  de R espon sab ili
dades Políticas de 9 - de febrero de 

apartados c ) , d ) , j ) , k) y 1) ;
Considerando que en la  ap recia

ción del hecho no concurre c ircu ns
tancia m odificativa de responsab ili
dad.

Considerando que la responsabili
dad de los encartados se fijará  te
niendo en cuenta, no sólo la grave
dad de los hechos, sino también su 
situación económica y social, así co
mo .las cargas fam iliares que estén 
obligados a sostener.

V istos los mencionados preceptos 
legales y dem ás de aplicación de la 
Ley citad a...

F a lla m o s : Que debem os declarar 
la responsabilidad política del incul
pado Be.lito B es M arqués, a quien se 
le impone la m ulta de pérdida total 
de bienes, inhabilitación absoluta 
perpetua y relegación por quince 
años a las posesiones a fricanas.

Así po» esta nuestra sentencia, dic- . 
tada por unanim idad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os. 
Manuel de la P rad a .— Ildefonso de 
la M aza.— Antonio .Vidal. (R ubri
cad o s.)

Y  para que conste v rem itir al se
ñor D irector del B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , para su in ser
ción en el m ismo, expido y firmo el 
presente, con oi visto bueno del ilus- 
trísim o señor Presidente, en T a r r a 
gona. a S de julio de T945.—Conrado
JL p ín .— V ."  B .° :  El Presidente (ile
gible) .

16 .32$.

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

(Instalado en el Banco de España)'

Rectificación de errores
En el anuncio publicado por este 

Juzgado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de ífeoha 11 de junio 
del corriente año, referente a la rela
ción de las personas en el mismo 
comprendidas que tienen cajas, carpe
tas y documentación agrupada en este

Juzgado Gubernativo, se han produ
cido los siguientes errores:

Donde dioe £87. D. Antonio Zapata 
Boronat. Banco Hispano-Americano, 
caja núm. 18, debe decir: 987. D. An* 
tonio Laporta Boronat. Banco Hispa- 
no-Americano, caja núm. 18.

Dado en Madrid a 27 de octubre de 
1943. — E l Secretario (ilegible). — El 
Juez Gubernativo, ‘Alberto García 
Martínez.

4 .808-A. J ,

JUZGADOS DE PRIME- 
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M a d r i d

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera ¿instancia del 
Juzgado número 13 de loe de esta ca
pital en los a-utos seguidos & instancia 
del Banco Hipotecario de España repre
sentado por el Procurador señor Rato, 
contra doña Francisca Alcu.'bierre Ayala, 
sobrft secuestro y posesión interina de 
tres fincas hipotecadas & favor de dicho 
Banco, en garantía de un préstamo de 
seis mitl pesetas, ha a-condado sacar a 
fia venta por primera vez en pública 
subasta dichas fincas que son la# si
guientes :

1.a Un campo radicante en término,
municipal de Tardienta (Huesca) y  a 
los sitios o partidas de Bodeguetaa y, 
San Nicolás; su cabida, 3 hectáreas, 
43 áreas y 28 centiáreas, lindando: Nor
te, c-Mnipo de Miguel Ale-ubi erre ; Sur, 
camino do San Nicolás; Este, yerme# 
y Monte Concejo, y Oeste, yennoe y 
monte común, y Oes-te, finca que se 
deslinda, la atraviesa ^1 camino llamado 
Bodeguetas.

2.a Un campo en el mismo términoi 
y partid i. llamado camino de Sanga- 
rre.n, cabida 2 hectáreas, 28 áreas y 
85 centiáreas, lindando: Este, camino 
de Andrés O rtiz; Sur, otro de Fran
cisco Berluengo; Este, otro de Miguel 
Aliadla, y Oeste, camino de Sangarren.

3.a Una casa 011 dicha villa de Tar- 
dienta, untos sin número, y hoy seña
lada consol 81 de la callo Mayor, co<n 
corral, cuadra y bodega; *u total área 
o extensión superficial, ,180 metros cua»- 
drados, de los cuales ]a edificación a 
dos plantas ocupa 120 metro* cuadra
dos, est ando des t inado el resto a co
rral dioho. Linda,: por la diereoha con 
camino de Huesca; izquierda, con casa 
de la viuda de Mariano Paño, y espal
da, oon corral de Antonio Alcubierre y  
Oliva.

Cuya subasta, que tendrá tugar, d o . 
ble y simultáneamente eaa la fíala Au
diencia d*: este Juzgado, sito en la calla 
del General número 1 ,  y  exi
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Ja del Primera Instancia de Huesca, el día veiiiiiochu de diciembre |»i óxi- IJíO, a las uüce de su mañana, Ke cele
brará bajo las condiciones siguientes:

1.a Seivirá de tipo para la primera finca la cantidad d& 2.500 peseta.*; para 
b.a segunda, la suma do 2.000 jvosetas, 
y para la tercena, la cantidad' de 7.500 
pesetas, respectiva/mente, y  no so adoni- tirán posturas que no cubran Jas dos 
terceras partes do dicho tipo para cada una de db.’has fincas.2.a Para tomar patee en el muíate, 
los licitadores que lo inleníeti. deberán 
consignar previamente un la Mesa del 
Ja/yudo o Establecimiento destinado al efecto el diez por ciento <l-e dicho tipo, 
sin cu} o requisito no serán admitidos.3.a Si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, y la  consignación del 
precio se verificará a loe oóho días si
guientes a la aprobación del remate.

4 . a Los  t í tu lo s  d e  prop iedad  jmpbVlns 
p o r  cer t i f i ca c ió n  del "Regir! m  .«o h a l la rán p u es to s  d e  man d io d o  <m la. S e c r e t a -  
ría del  que a u ío i i / a . ,  y  jos .1 i <' i Un «1 c 
deberán eoíiíonio.i rr.p oí»)| í-'Üor gin dere-  
cím a e x ig ir  nn¿runos reros : y5.a Las cargas y gr« v,ó nmur... «.literio- 
res y profieren tes a.l créd ito  deíl actor ,  si los hubiere, con til ni a.ráA /subsiste-utes, 
en te ludiéndose qû , el rematante, los H-cep- 
ta y queda subrogado en fia responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse <i 
©u extinción el precio del remate.Madrid, veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta v tre-s.—El Secre
tario, ante mí, P. S. (ilegible) .—Visto bueno, t>l Juez de Primera instancia, 
Francisco Arias.

3,932-A. J.
M A D R I D

E&icto
En e* Juzgado de primera in stan 

cia número doce de Madrid, Secre
taría de don Antonio Díaz Rodríguez, ptilden, autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España contra 
el Casino Artístico de Almansa, so
bre si.cucst.ro y posesión interina de finca, dada en garantía de un prés
tamo de veinte mil pesetas, y otro 
posterior de dieciséis mil pesetas, en 
los que a instancia de la parte acto- ra, se ha acordado sacar a Ja venta  
en pública subasta la siguiente:

Finca-—En Almansa (Ciudad Real), casa titulada Casino Artístico de Ate 
mansa, en dicha ciudad y su del Progreso, señalada por los núme
ros once moderno, tres antiguo y en 
la actualidad marcada con el número nueve, manzana ocho. Linda por 
la derecha enerando, con casa de los 
heredaros Francisco San M artín; por 
la  izquierda/con la de Catalina Hernández, y por la espalda, con corra
lea do estas m ism as casas. Tie^c tre

ce metros de fachada por nueve de fondo, con una superficie de ciento  
diecisiete metros cuadrados. Consta 
de cuatro pisos o sea sótanos con diferentes dependencias, piso bajo des
tinado a café con puerta accesoria a 
la calle del Olmo, principal con sa
lón para concierto*} y otras dependen
cias, y pí«o segundo con gabinete para lectura v otros departamentos sobre 
el cual hay un terrado .y azotea.El acto de la subasta tendrá lugar doble y siinultá.nremrnte en est.p Juz
gado de Primera Instancia número j  doce de Madrid, sito en piso «se
gundo de la casa número uno de la 
calle de General Castaños, y ¿n el 
de igual clase do Almansa, día dos 
de diciembre próximo a las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:Primera. Se tomará como tipo de 
la subasta la cantidad de sesenta, y dos mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubraU las dos terceras
u.- 'ríos . d e l  m i s m o  y  d e b i e n d o  ]r>s ]b  
cífr-idores cons ignar  p rev iam en te  «o- 
Va-* 1a, r, i esa. dél Jurg-ado o en Ja Caja 

de D*i.witew?. una, cantidad 
t u  ai por !<*> al diez por ciento
del tlrx*» de subasta.Se-cuuda. Si .«u» hicieran cbv? postu
ras iguales ge abrirá nueva licitación  
rnt.ro los do.s rematantes, y la consignación del r« sto del precio del re
m ate so verificará a los ocho di a s do 
aprobado aquél.

Tercera. Que los títulos suplidos 
por certificación del Registro ge ha
llan ds manifiesto en Secretaría a dis
posición de los incitadores, quienes deberán conformarse con ello? sin de
recho a exigir otros, y que las caigas  y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor si los hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta- v queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar a su extinción el precio del remate.Y para conocimiento dol público, el presente, además de fijarse en los 
sitios núbleos de costumbre de este JuTsrado y el <fi‘ Almnnsn. se Insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia de 
Ciudad R^al y un periódico diario de 
aquella ciudad.Madrid. 23 de octubre de 1943.—F.l Secretario (ílegibloL—V.® B.®: El
Jue7¡ de nrimora Instancia (ilegible). 

3 . 9 8 1 — A . J .
O C A N A

Don Víctor Servan Mur, Juez <je Pri
mera Instancia de la villa de Ocaña 
y su partida,
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio sobre adjudicación de bienes a que

están llamadas varias personas sin  designación de. nombres, por muerte 
de qon Norberto María Cande ñas y 
Sácz-Bravo, fallecido en esta villa el 
20 de marzo de 1938, con testamento 
otorgado en Madrid el 18 de mayo 
de .1907; juicio promovido de oficio 
por el señor Delegado ¿el Ministerio 
F isc a l; y se llama nuevam ente por medio del presente edicto a los her
manos del testador o sus descendien
tes y a los pobres de solemnidad ma
yores de sesenta y .siete años, para que comparezcan en este procedimien
to en el término de dos meses, dedu
ciendo su derecho y acompañando ios 
documentos en que lo funden, bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen, 
les parará el perju.ció a que hubiere 
lugar en derecho, advirtiendo que es 
el tercero y último edicto y que las 
personas que hasta la fecha han com
parecido alegando su derecho como ]K>bre.s de solemnidad son los vecinos 
de esta villa Antonia Sor i ano Ber- iauga y Juliana Rodríguez García.

J>ado en. Oca ña, a 30 de octubre 
de .1 9 4 3 .El Juez de Primera Instan
cia. Víctor Servan.—El Secretario ju
dicial, F. H., Adrián García.

4.802.-A. J.
H E L L I  N

Edicto
En virtud d» ¿o dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia de est-d partido en el expediente sobre declara

ción de<l fallecimiento de Santiago Hernández Jiménez, hijo de Benito y de So  
ledad, natural \  vecino de Al batana, donde contrajo matri nn.uiV) e*l 12 de di
ciembre de, 1902 teniendo su domicilio 
en la calle dei Aire, promovido por su es»pooa Josefa Navarro Soañano; se anun
cia la existencia del procedimiento a loa 
efootos del párrafo secundo del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. a fin de que puedan, oponer.e 1 a-a 
personas a quienes pueda perjudicar 1a 
declaración solicitada.

Dicho Sa.ntiago Hernández desapare
ció de su domicilio con dirección & Bue
nos Aires, hace más dé veintiséis años, y  
no s© fia sabido nada de su paradero.

Dado en Hollín a veintiuno de octu
bre de mit novecientos cuarenta y tras. El Juoz, Jusgo Millán.—ÍH Secreta*rios 
P; H., Enrique Baeza.

3 .9 6 3-A. J .




